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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE OLIVARES, 

CELEBRADA EN SESIÓN ORDINARIA EL DÍA CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO 

  

En Olivares, a cinco de diciembre de dos mil veinticinco, siendo las diez horas y veinte minutos de la 

mañana, se reúnen ante mí la Secretaria general del Ayuntamiento de Olivares Dª Ana Gómez Velarde, en 

el despacho de la alcaldía del Ayuntamiento de Olivares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

112 del ROF, y en primera convocatoria, siendo el presidente de la sesión ,Don Isidoro Ramos García , 

asisten los  siguientes concejales:, Doña Maria Carmen Mateos Pérez, Doña Inés María Mateos Pérez, Don 

José Manuel Cotán García, y Don Francisco J. López Garrido, miembros que forman la Junta de Gobierno 

Local. El objeto es celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, de para lo que han sido 

previamente convocados al efecto, conforme al siguiente: 

  

 

ORDEN DEL DÍA 

PUNTO PRIMERO: ACTA ANTERIOR (28 NOVIEMBRE 2025) 

PUNTO SEGUNDO:.EXPEDIENTE: N.º 2024/TAB-01/000219.APROBACIÓN DE FACTURA. SERVICIOS DE 

TRANSPORTES, TRASLADOS, ALOJAMIENTO AÑO JUAN DE ROELAS. 

 

PUNTO TERCERO: EXPEDIENTE Nº 2025/ALI_02/000030. LICENCIA MUNICIPAL DE VADO PERMANENTE C/ 

CONSTITUCIÓN, N.º 15. 

 

PUNTO CUARTO: EXPEDIENTE: N.º2025/TAB_01/000319. AUTORIZACIÓN PARA CELEBRACIÓN DE 

MATRIMONIO CIVIL EL 23 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 

PUNTO QUINTO:  EXPEDIENTE Nº 2025/ALI_02/000034. LICENCIA MUNICIPAL DE VADO PERMANENTE,EN 

C/ LA ROLDANA, N.º 28. 

 

PUNTO SEXTO: EXPEDIENTE Nº 2025/ALI_02/000035. CAMBIO DE TITULARIDAD Y PLACA VADO C/HNOS 

MACHADO 24. 

 

PUNTO SEPTIMO:  EXPEDIENTE Nº 2025/LOE_02/000013. LICENCIA URBANÍSTICA MUNICIPAL DE OBRAS Y 

DE DIVISIÓN HORIZONTAL PARA EJECUCIÓN DE LOCAL (SIN USO) Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ENTREMEDIANERAS, CON EMPLAZAMIENTO EN CALLE LAS PAJAS, N.º 70. 

 

PUNTO OCTAVO: EXPEDIENTE N.º: 2025/LOE_02/000014.LICENCIA URBANÍSTICA MUNICIPAL DE OBRAS 

PARA EJECUCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, CON EMPLAZAMIENTO EN CALLE LAS 

LONGUERAS, N.º 29. 

 

PUNTO NOVENO: EXPEDIENTE Nº 2025/ALI_02/000032. CAMBIO TITULARIDAD VADO EN AVDA. LORETO,5. 

 

PUNTO DECIMO: ASUNTOS URGENTES 

 

PUNTO DECIMO PRIMERO: RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

PUNTO PRIMERO: ACTA ANTERIOR (28 NOVIEMBRE 2025) 
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La Sr. Alcalde, de conformidad con el artículo 91 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales, da cuenta del borrador de las actas correspondientes a las sesiones celebradas por la Junta de 

Gobierno Local perteneciente a 28 de noviembre de 2025. 

PUNTO SEGUNDO:.EXPEDIENTE: N.º 2024/TAB-01/000219.APROBACIÓN DE FACTURA. SERVICIOS DE 

TRANSPORTES, TRASLADOS, ALOJAMIENTO AÑO JUAN DE ROELAS. 

 

Una vez se ha tramitado el expediente indicado, se ha presentado en este Ayuntamiento la factura correspondiente 

a servicios/suministros prestados a este Ayuntamiento y que ha sido conformada por el personal técnico y político municipal. 

El desglose de la factura presentada es el siguiente: 

 

NIF – 

EMPRESA 
OBJETO 

REG. 

ENTRADA 

FECHA REG. 

ENTRADA 
IMPORTE 

B10896587 THE 

TOUCH 
FRA  40702 7478 25/11/2025 13.927,10€ 

Teniendo en cuenta que se ha cumplimentado el procedimiento de gasto establecido en la vigente Ley 9/2017, de 8 de no-

viembre, de Contratos del Sector Público, Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero 

del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, así como las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal vigente. 

 

Teniendo en cuenta que se ha procedido a la retención de crédito presupuestario para cubrir dichos gastos, previa su tramita-

ción correspondiente, conforme a los siguientes datos: 

 

CÓDIGO RC 
ADJUDICATARIO 

PROPUESTO 
IMPORTE CONCEPTO 

225101787 
B10896587 THE 

TOUCH 
13.927,10€ 

SERVICIOS DE 

TRANSPORTES, 

TRASLADOS, 

ALOJAMIENTO 

AÑO JUAN DE 

ROELAS 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 

y el art. 41 del  R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la competencia para aprobar dicha factura corresponde a la Alcaldía. No obs-

tante, mediante Resolución de esta Alcaldía nº 973/2023, de 21 de junio, se delega dicha competencia en la Junta de Gobierno 

Local. 

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente señalado, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros 

que la componen, que constituyen la mayoría legal, acuerda: 

 

Primero.- Aprobar la factura cuyos datos son los siguientes: 

 

NIF – 

EMPRESA 
OBJETO 

REG. 

ENTRADA 

FECHA REG. 

ENTRADA 
IMPORTE 

B10896587 THE 

TOUCH 
FRA  40702 7478 25/11/2025 13.927,10€ 

 

Segundo.- Ordenar el pago de la factura conforme a ley 

 

Tercero.- Dar cuenta de este acuerdo a la empresa interesada y a la Intervención de Fondos para su conocimiento y 

efectos oportunos con el fin de tramitar su ordenación de pagos de acuerdo con la la normativa en vigor de morosidad. 
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PUNTO TERCERO: EXPEDIENTE Nº 2025/ALI_02/000030. LICENCIA MUNICIPAL DE VADO PERMANENTE C/ 

CONSTITUCIÓN, N.º 15. 

 

Visto el registro de entrada n.º 7071 de 07/11/2025 por el que Dª. Paulina Ortega Díaz, solicita cambio de placa de 

vado permanente en C/ Constitución nº 15. 

 

 Visto el informe de la Policía Local de fecha 25/11/2025 en el que se hace constar: 

 

• “Que el citado domicilio posee cochera de vehículos con placa de vado nº 1979, la cual presenta deterioro por 

desgaste en pintura, por lo que resulta viable dicha autorización” 

 

 El art. 12.1 de la vigente Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento 

especial del dominio público local por la entrada de vehículos a través de aceras, reservas de vía pública para aparcamiento, 

carga y descarga de mercancías de cualquier clase (BOP de 31-12-2007) establece que “Todas las personas interesadas en la 

concesión de los aprovechamientos regulados por esta Ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia, detallando el 

aprovechamiento, utilización privativa o reserva especial para los que solicita la misma, así como su situación dentro del 

Municipio”. Asimismo, el art. 12.2 establece que “Los Servicios Técnicos municipales comprobarán e investigarán las 

declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones 

de licencias. Si se dieran diferencias se notificarán las mismas a los interesados, y se girarán, en su caso, las liquidaciones 

complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones e incluyéndose en el Padrón una vez subsanadas las 

diferencias por los interesados”. 

 

 Por su parte, el art. 5 de la vigente Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de concesión 

de vado y suministro de placa (BOP de 11-6-2001) establece que “La entrega de la placa de Vado se realizará contra 

justificante de haber abonado en entidad bancaria a favor del Ayuntamiento el importe de la Tasa vigente. Previamente se 

habrá acreditado la documentación de la oportuna concesión de licencia de vado permanente o no.” 

 

 La competencia para el otorgamiento de licencias está atribuida a esta Alcaldía en base a lo establecido en el art. 

21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. No obstante, en virtud de la Resolución 

de esta Alcaldía nº 1057/2024, de fecha 21 de junio de 2024, la competencia para el otorgamiento de todo tipo de licencias y 

autorizaciones se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local. 

 

 De conformidad con lo anterior, , la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros que la 

componen, que constituyen la mayoría legal, acuerda: 

 

 

 PRIMERO. - Otorgar licencia municipal de vado permanente n.º 2696 a Dª. Paulina Ortega Díaz, , para el 

inmueble situado en C/ Constitución, n.º 15. 
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 SEGUNDO. - Liquidar la Tasa municipal por expedición de documentos administrativos a instancia de parte, 

conforme a la Tarifa 8ª, apartado f), así como la Tasa por la prestación del servicio de concesión de vado y suministro de la 

placa correspondiente. 

 

 TERCERO. - Dar de alta en el Padrón Municipal de la Tasa por entrada y salida de vehículos a través de las aceras. 

 

 CUARTO. - Notificar a la persona interesada, con indicación de los recursos pertinentes. 

 

 QUINTO. - Dar traslado a la Policía Local, para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

PUNTO CUARTO: EXPEDIENTE: N.º2025/TAB_01/000319. AUTORIZACIÓN PARA CELEBRACIÓN DE 

MATRIMONIO CIVIL EL 23 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 

Teniendo en cuenta que por Dª Cecilia María Carrasco Pallares y D. Pedro Manuel López Domínguez, cuyos datos 

obran en el expediente incoado al efecto, han solicitado con fecha 18 de agosto de 2025 autorización para la celebración de 

su matrimonio civil en el Ayuntamiento de Olivares, para el día 23 de diciembre de 2025, a las 12:00 horas. 

 Asimismo, han presentado la autorización para contraer matrimonio civil, aportando copia de la resolución de la 

persona responsable de la Oficina Colaboradora de Registro Civil de Olivares, Dª Alicia Pardal Mesa, de fecha 25 de agosto 

de 2025. 

 La normativa local que regula la celebración de matrimonios civiles en el Ayuntamiento de Olivares está recogida 

en la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios consistentes en la celebración de matrimonios civiles, 

publicada en el  Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 4, de 8 de enero de 2025. 

 Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 51.1 de la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, de modificación del Código 

Civil en materia de autorización del matrimonio civil por los alcaldes, así como el art. 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, el alcalde (o concejal en quien delegue) tiene atribuida la competencia para la 

celebración de matrimonio civil.  

No obstante, mediante Resolución de esta Alcaldía nº 1747/2025, de 27 de octubre, se han delegado las competencias 

para el otorgamiento de todo tipo de licencias y autorizaciones que no se incluyan en materia urbanística, así como las 

modificaciones, revocación, ampliación y prórrogas de estas licencias y autorizaciones. Siendo este caso uno de ellos, la 

Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros que la componen, que constituyen la mayoría legal, acuerda: 

 

 Primero.- Autorizar la celebración de matrimonio civil entre Dª Cecilia María Carrasco Pallares y D. Pedro Manuel 

López Domínguez, en el lugar, día y hora que a continuación se detallan: 

 a.- Lugar:  Ayuntamiento de Olivares, con ubicación en Plaza de España, 3 

 b.- Día: 23 de diciembre de 2025 

 c.- Hora: 12:00  

 

 Segundo.- El matrimonio civil se celebrará ante la Alcaldía (o Concejal/a en quien delegue). 

 Tercero.- Las personas contrayentes deberán comparecer el día y hora señalados, provistos de su documentación 

de identidad original y acompañados de las personas que actúen como testigos, que deberán firmar el acta de la celebración 

del matrimonio, de conformidad con los artículos 58.8 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil y 62 del Código 

Civil. 

 Cuarto.- En el Anexo a esta Resolución se da traslado a las personas contrayentes del contenido de los artículos 12 

y 13 de la Ordenanza municipal citada, para su conocimiento y efectos oportunos. 

Quinto.- En caso de no poder asistir en la fecha concedida deberán comunicarlo con la debida antelación para la 

reasignación de una nueva fecha, si procede. 
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Sexto.- Notificar a las personas contrayentes la presente resolución, con indicación de los recursos legales proce-

dentes. 

 

 

ANEXO 

(Artículos 12 y 13 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios consistentes en la celebra-

ción de matrimonios civiles, publicada en el  Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 4, de 8 de enero de 2025) 

 

Derechos y obligaciones 

 

“1. - A fin de garantizar la buena conservación de las dependencias municipales, las personas contrayentes y demás 

asistentes a la ceremonia se abstendrán de realizar en el interior de las mismas cualquier acto que pueda suponer deterioro o 

menoscabo de las dependencias, o que pueda suponer un riesgo para la integridad de las personas. Esto incluye expresamente 

el lanzamiento de arroz, o producto similar, en el caso de matrimonios celebrados en el interior de las dependencias.  

2. - La dependencia municipal en que se celebre el matrimonio civil estará adecuada para la solemnidad del mismo. 

No obstante, cuando las personas contrayentes deseen ornamentarlo o acondicionarlo de forma especial, deberán hacerlo 

saber a la persona responsable municipal con la antelación suficiente para que resuelva lo que proceda, respetando siempre 

la armonía y características del lugar y siendo a su cargo los gastos que con este motivo se produzcan. Los servicios comple-

mentarios para la celebración del acto los aportarán las personas contrayentes e irán a su cargo. No obstante, la supervisión 

de los mismos la realizará el Ayuntamiento de Olivares.  

3. - Podrán realizarse fotografías y grabaciones con anterioridad, durante el desarrollo del acto y con posterioridad 

inmediata al mismo, siempre y cuando no se entorpezca el normal desarrollo de la celebración del acto o el funcionamiento 

de los servicios municipales, ni afecte a los elementos y dependencias objetos de uso, así como de los horarios establecidos.” 

 

 Prohibición de uso de artefactos pirotécnicos 

 

 “En ningún caso y en ninguna de las dependencias municipales que sean utilizadas al efecto, se autorizará cualquier 

tipo de artificio pirotécnico o cualquier otro dispositivo que pudiera poner en peligro el Palacio del Conde -Duque de Olivares 

y la seguridad de las personas que en él se encuentren.” 

 

 

 

PUNTO QUINTO:  EXPEDIENTE Nº 2025/ALI_02/000034. LICENCIA MUNICIPAL DE VADO PERMANENTE,EN 

C/ LA ROLDANA, N.º 28. 

 

Visto el registro de entrada n.º 7450 de 24/11/2025 por el que Dª. Manuela del Valle González, solicita alta de placa 

de vado permanente en C/ La Roldana nº 28. 

 

 Visto el informe de la Policía Local de fecha 01/12/2025 en el que se hace constar: 

 

• “Que el citado inmueble posee cochera de vehículos, por lo que resulta viable dicha autorización.” 

 

 El art. 12.1 de la vigente Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento 

especial del dominio público local por la entrada de vehículos a través de aceras, reservas de vía pública para aparcamiento, 

carga y descarga de mercancías de cualquier clase (BOP de 31-12-2007) establece que “Todas las personas interesadas en la 

concesión de los aprovechamientos regulados por esta Ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia, detallando el 

aprovechamiento, utilización privativa o reserva especial para los que solicita la misma, así como su situación dentro del 

Municipio”. Asimismo, el art. 12.2 establece que “Los Servicios Técnicos municipales comprobarán e investigarán las 
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declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones 

de licencias. Si se dieran diferencias se notificarán las mismas a los interesados, y se girarán, en su caso, las liquidaciones 

complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones e incluyéndose en el Padrón una vez subsanadas las 

diferencias por los interesados”. 

 

 Por su parte, el art. 5 de la vigente Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de concesión 

de vado y suministro de placa (BOP de 11-6-2001) establece que “La entrega de la placa de Vado se realizará contra 

justificante de haber abonado en entidad bancaria a favor del Ayuntamiento el importe de la Tasa vigente. Previamente se 

habrá acreditado la documentación de la oportuna concesión de licencia de vado permanente o no.” 

 

 La competencia para el otorgamiento de licencias está atribuida a esta Alcaldía en base a lo establecido en el art. 

21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. No obstante, en virtud de la Resolución 

de esta Alcaldía nº 1057/2024, de fecha 21 de junio de 2024, la competencia para el otorgamiento de todo tipo de licencias y 

autorizaciones se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local. 

 

 De conformidad con lo anterior, , la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros que la 

componen, que constituyen la mayoría legal, acuerda: 

 

 PRIMERO. - Otorgar licencia municipal de vado permanente n.º 2698 a Dª. Manuela del Valle González, con, 

para la vivienda situada en C/ La Roldana, n.º 28. 

 

 SEGUNDO. - Liquidar la Tasa municipal por expedición de documentos administrativos a instancia de parte, 

conforme a la Tarifa 8ª, apartado f), así como la Tasa por la prestación del servicio de concesión de vado y suministro de la 

placa correspondiente. 

 

 TERCERO. - Dar de alta en el Padrón Municipal de la Tasa por entrada y salida de vehículos a través de las aceras. 

 

 CUARTO. - Notificar a la persona interesada, con indicación de los recursos pertinentes. 

 

 QUINTO. - Dar traslado a la Policía Local, para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

PUNTO SEXTO: EXPEDIENTE Nº 2025/ALI_02/000035. CAMBIO DE TITULARIDAD Y PLACA VADO C/HNOS 

MACHADO 24. 

 

Visto el registro de entrada n.º 7451 de 24/11/2025 por el que Dª. Concepción Cutiño Cid, solicita cambio de 

titularidad y de placa de vado permanente (con número 1800) en C/ Hermanos Machado nº 24. 

 

 Visto el informe de la Policía Local de fecha 01/12/2025 en el que se hace constar: 
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• “Que el citado inmueble posee cochera de vehículos, por lo que resulta viable dicha autorización.” 

 

 El art. 12.1 de la vigente Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento 

especial del dominio público local por la entrada de vehículos a través de aceras, reservas de vía pública para aparcamiento, 

carga y descarga de mercancías de cualquier clase (BOP de 31-12-2007) establece que “Todas las personas interesadas en la 

concesión de los aprovechamientos regulados por esta Ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia, detallando el 

aprovechamiento, utilización privativa o reserva especial para los que solicita la misma, así como su situación dentro del 

Municipio”. Asimismo, el art. 12.2 establece que “Los Servicios Técnicos municipales comprobarán e investigarán las 

declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones 

de licencias. Si se dieran diferencias se notificarán las mismas a los interesados, y se girarán, en su caso, las liquidaciones 

complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones e incluyéndose en el Padrón una vez subsanadas las 

diferencias por los interesados”. 

 

 Por su parte, el art. 5 de la vigente Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de concesión 

de vado y suministro de placa (BOP de 11-6-2001) establece que “La entrega de la placa de Vado se realizará contra 

justificante de haber abonado en entidad bancaria a favor del Ayuntamiento el importe de la Tasa vigente. Previamente se 

habrá acreditado la documentación de la oportuna concesión de licencia de vado permanente o no.” 

 

 La competencia para el otorgamiento de licencias está atribuida a esta Alcaldía en base a lo establecido en el art. 

21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. No obstante, en virtud de la Resolución 

de esta Alcaldía nº 1057/2024, de fecha 21 de junio de 2024, la competencia para el otorgamiento de todo tipo de licencias y 

autorizaciones se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local. 

 

 De conformidad con lo anterior, , la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros que la 

componen, que constituyen la mayoría legal, acuerda: 

 

 PRIMERO. - Otorgar licencia municipal de vado permanente n.º 2699 a Dª. Concepción Cutiño Cid, para la 

vivienda situada en C/ Hermanos Machado n.º 24. 

 

 SEGUNDO. - Liquidar la Tasa municipal por expedición de documentos administrativos a instancia de parte, 

conforme a la Tarifa 8ª, apartado f), así como la Tasa por la prestación del servicio de concesión de vado y suministro de la 

placa correspondiente. 

 

 TERCERO. - Dar de alta en el Padrón Municipal de la Tasa por entrada y salida de vehículos a través de las aceras. 

 

 CUARTO. - Notificar a la persona interesada, con indicación de los recursos pertinentes. 
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 QUINTO. - Dar traslado a la Policía Local, para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

 

PUNTO SEPTIMO:  EXPEDIENTE Nº 2025/LOE_02/000013. LICENCIA URBANÍSTICA MUNICIPAL DE OBRAS Y 

DE DIVISIÓN HORIZONTAL PARA EJECUCIÓN DE LOCAL (SIN USO) Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ENTREMEDIANERAS, CON EMPLAZAMIENTO EN CALLE LAS PAJAS, N.º 70. 

 

 

1.- D. MANUEL JESÚS HERRERA BEJARANO,  solicita con fecha 24/07/2025, y Reg. E. N.º 4837,  Licencia 

Urbanística Municipal de Obras para ejecución de local (sin uso) y ampliación de vivienda unifamiliar entremedianeras y de 

su división horizontal con emplazamiento en Calle Las Pajas, n.º 70 de esta localidad, Rfª catastral del inmueble: 

1651550QB5415S0001ZH. Aporta Proyecto básico y de ejecución de local y ampliación de vivienda unifamiliar 

entremedianeras (incluyendo Estudio Básico de Seguridad y Salud y  Estudio de gestión de residuos), redactado por el 

Arquitecto D. Claro Jesús Pallares Méndez, con visado colegial 25/002452-T001 y 25/002452-T002, de fecha 23/07/2025 . 

Se aporta Cuestionario de Estadística de Edificación y Vivienda. 

 

2.-  Según  el preceptivo informe técnico de fecha 28/10/2025 emitido al efecto, y su posterior corrección de fecha 

25/11/2025, se hace constar que la parcela tiene alineación a dos calles, siendo actualmente el acceso principal por Calle Las 

Pajas, 70 y por Calle Azahar el acceso secundario. El proyecto recoge que el futuro local (sin uso) tendrá acceso únicamente 

por la calle Azahar y tras la ejecución de la ampliación proyectada, la vivienda tendrá dos accesos, uno por cada calle 

mencionada. 

 

 3.- Según el art. 12.1 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, las autorizaciones y licencias se 

entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. El artículo 287.3 del Decreto 550/2022 de 29 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía, dispone que las licencias urbanísticas deben otorgarse dejando a salvo el derecho 

de propiedad y sin perjuicio del de terceros, y para solicitarlas no será necesario acreditar la titularidad de los inmuebles 

afectados, salvo cuando su otorgamiento pueda afectar a los bienes y derechos integrantes del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas. 

 

4.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, el artículo 

298.3 del Decreto 550/2022 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021 de 1 de 

diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, y el art. 140.3 de la Ley 7/2021, de Impulso para la 

Sostenibilidad del Territorio de Andalucía constan informes técnico de fecha 28/10/2025, y su posterior corrección de fecha 

25/11/2025; e informe jurídico de  29/10/2025, y de conformidad con lo establecido en el art. 100 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

5.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 140 de la Ley 7/2021, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio 

de Andalucía, y el artículo 21.q de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local, la competencia para otorgar 
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las Licencias corresponderá al Alcalde. No obstante mediante Resolución de Alcaldía n.º 1747/2025, de fecha 27 de octubre 

de 2025, dicha competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local. 

 

Vistos los preceptos legales citados y demás disposiciones de general aplicación, , , la Junta de Gobierno Local por 

unanimidad de los miembros que la componen, que constituyen la mayoría legal, acuerda: 

  

 PRIMERO. - Conceder a MANUEL JESÚS HERRERA BEJARANO,  Licencia Urbanística Municipal de Obras 

y de división horizontal para ejecución de local (sin uso) y ampliación de vivienda unifamiliar entremedianeras,  con 

emplazamiento en Calle Las Pajas, n.º 70, de esta localidad, Rfª catastral del inmueble 1651550QB5415S0001ZH, 

contempladas en la documentación anteriormente citada, debiendo ingresar en las arcas municipales la liquidación 

provisional adjunta del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que será revisada a la terminación de las obras, 

atendiendo al coste real y efectivo de las mismas. 

 

 La presente Licencia se concede con el siguiente condicionante: 

 

 Antes del inicio de la ejecución de las obras: 

• Constituir las fianzas para responder de los daños ocasionados en el espacio público durante la ejecución de la 

obra y para la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición. 

• Poner en conocimiento del Ayuntamiento la identidad del contratista y la de los técnicos de la dirección facultativa 

y del técnico coordinador de seguridad y salud, de conformidad Disposición 2ª de las Determinaciones y 

Condicionamientos Generales a las Licencias Municipales de Obras, Acuerdo de Pleno de la Corporación de 

12/12/96. 

• Todas la fachadas, medianeras y cerramientos que hayan de quedar vistos, deberán terminarse exteriormente con 

revocos, enfoscados o enlucidos, pintados, permitiéndose como material visto solamente aquellos cuyo acabado 

de fabricación esté previsto y homologado para dicha finalidad. Las pinturas deberán ser de colores claros, ocres, 

tierras, blancos, y en general las que tradicionalmente se han demostrado eficaces en el lugar para la integración 

con el entorno existente de conformidad con el Punto 2 del Art. 5.7.5. de las Normas Urbanísticas (B.O.J.A. nº 

248 de 16/12/08). 

• Se prohíbe expresamente el uso de materiales de revestimiento de fachada vitrificados (ladrillos o azulejos) y se 

admiten zócalos tratados con revocos, planchas de fundición, ladrillo visto o pintado, aplacados con piezas 

prefabricadas de hormigón y cantería, quedando expresamente prohibido los aplacados de azulejos. El realce 

máximo del zócalo, respecto al plano de fachada será de seis centímetros; las jambas de las portadas y rejas 

voladas de la planta baja, un máximo de diez centímetros; el vuelo máximo de los balcones, cornisas, marquesinas 

y viseras será de treinta y cinco centímetros, de conformidad con el Art. 8.3.6. de las Normas Urbanísticas 

(B.O.J.A. n.º 248 de 16/12/08). 

 

Advirtiéndosele además de los siguientes: 
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• Es obligatoria la exhibición en el lugar de la obra de un cartel informativo del título habilitante de la actuación, 

con identificación de la persona promotora y los agentes intervinientes en el proceso edificador, en su caso, así 

como el carácter y plazo temporal de ejecución de la actuación, según el art.143.1 de la Ley 7/2021 de 1 de 

diciembre, de Impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

• La colocación en vía la pública de contenedores especiales instalados para el vertido de residuos procedentes de 

obras estará sometido a la obtención de la correspondiente licencia municipal. Deberán taparse una vez llenos y 

conducirse sin espera a los lugares adecuados de gestión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la 

Ordenanza Reguladora de la gestión de los residuos sólidos urbanos (B.O.P nº 117 de 24/05/06). 

• Deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 1627/97 sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en las obras de construcción y a su normativa de referencia, y en el caso de que la ejecución de las obras 

requiera la instalación de andamios, guindolas, elementos para técnicas alpinas, grúas u otros medios auxiliares 

similares, será preceptiva la obtención previa a la ejecución de la licencia correspondiente, para cuya tramitación 

deberá aportarse la documentación técnica al efecto. 

• Concluidas las obras deberá comunicarlo, aportando el Certificado Final de la Dirección de Obras visado por el 

colegio profesional correspondiente junto con la Declaración Responsable de Ocupación de la edificación y de las 

instalaciones, así como documentación de las compañías suministradoras acreditativa de la conformidad de las 

acometidas y redes respectivas necesaria para la contratación definitiva de los servicios, de conformidad con el 

punto 2 del Art. 142 de la Ley de 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía , el punto 3 del Artículo 293 del Decreto 550/2022 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía  y el art. 2.1.10.3.d). de las Normas Urbanísticas (B.O.J.A. nº 248 de 16/12/08). 

• Con carácter general, la realización de una comunicación o una declaración responsable  o el otorgamiento de una 

autorización permitirá acceder a la actividad en el local si el uso a implantar se encuentra dentro de los permitidos, 

según lo establecido en el art. 7 de la Ley de 1/2009 de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio y el art. 138.1 f) de la Ley 7/2021, de 1 de dicimenbre, de Impulso de la Sostenibilidad del 

Territorio de Andalucía. 

 

Así mismo se le informa de los condicionantes de la Autorización de servidumbres aeronáuticas de la Agencia Estatal de 

Seguridad Aérea del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana de 16/10/25: 

• CONDICIONADO A no superar los valores de altura y elevación indicados en la solicitud para la 

vivienda tras su ampliación y para el andamio, incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, 

chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos (carteles, 

iluminación, etc) o cualquier añadido sobre los mismos. Si es necesaria la utilización de medios auxiliares que 

superen la altura y elevación autorizadas, deberá solicitarse la correspondiente autorización de forma previa y 

preceptiva a su instalación, haciendo referencia al acuerdo de autorización de AESA y al expediente original. 
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 SEGUNDO. – A los efectos de lo dispuesto en el artículo 303.3 del Decreto 550/2022 de 29 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía, se consignan expresamente los siguientes extremos: 

 

a) Clasificación y calificación urbanística del suelo objeto de la actuación: 

CLASIFICACIÓN/CATEGORÍA DEL SUELO: URBANO/CONSOLIDADO 

CALIFICACIÓN: CT CASCO TRADICIONAL (ORDENANZA OR-1). 

 

b) Finalidad de la actuación y uso a la que se destinará: Vivienda unifamiliar y local(sin uso). Uso 

residencial. 

 

c) Presupuesto de ejecución material: 101.903,10 EUROS (CIENTO UN MIL NOVECIENTOS TRES 

EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS).   

 

d) Situación y emplazamiento de las obras, con su identificación catastral: C/ Las Pajas, nº70, 41804. 

Olivares (Sevilla). Rfª catastral:   1651550QB5415S0001ZH 

 

Coordenadas georreferenciadas: 
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ESTRUCTURA DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
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e) Nombre o razón social del promotor: D. Manuel Jesús Herrera Bejarano. Plaza del Barrio, 2. 41804 

Olivares. Sevilla. 

 

f) Técnico autor del proyecto y, en su caso, dirección facultativa de las obras: 

Arquitecto redactor del proyecto arquitectónico, D. Claro Jesús Pallares Méndez. 

 

g) Plazos para el inicio y terminación de obras, y posibilidad de solicitud de prórroga: Un año para iniciar 

las obras y tres para terminarlas. Posibilidad de solicitud de prórroga por una sola vez y por un nuevo plazo no 
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superior al inicialmente acordado. 

  

TERCERO. - Notificar el presente acuerdo a las personas interesadas, con indicación de los recursos que procedan. 

 

 

PUNTO OCTAVO: EXPEDIENTE N.º: 2025/LOE_02/000014.LICENCIA URBANÍSTICA MUNICIPAL DE OBRAS 

PARA EJECUCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, CON EMPLAZAMIENTO EN CALLE LAS 

LONGUERAS, N.º 29. 

1.- Dª M.ª DOLORES MARÍN RODRÍGUEZ, solicita con fecha 24/07/2025, y Reg. E. N.º 4840, Licencia Urba-

nística Municipal de Obras para ejecución de vivienda unifamiliar aislada, con emplazamiento en Calle Las Longueras, n.º 

29 de esta localidad, Rfª catastral del inmueble: 1347311QB5414N0001LF. Aporta Proyecto básico y de ejecución de vi-

vienda unifamiliar aislada (incluyendo Estudio Básico de Seguridad y Salud y Estudio de gestión de residuos), redactado 

por el Arquitecto D. Claro Jesús Pallares Méndez, con visado colegial 25/002548-T001 y 25/002548-T002, ambos de fecha 

21/07/2025 . Se aporta Cuestionario de Estadística de Edificación y Vivienda. 

2.- Según el art. 12.1 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, las autorizaciones y licencias se entende-

rán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. El artículo 287.3 del Decreto 550/2022 de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibi-

lidad del territorio de Andalucía, dispone que las licencias urbanísticas deben otorgarse dejando a salvo el derecho de pro-

piedad y sin perjuicio del de terceros, y para solicitarlas no será necesario acreditar la titularidad de los inmuebles afecta-

dos, salvo cuando su otorgamiento pueda afectar a los bienes y derechos integrantes del Patrimonio de las Administracio-

nes Públicas. 

3.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, el ar-

tículo 298.3 del Decreto 550/2022 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021 de 1 

de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, y el art. 140.3 de la Ley 7/2021, de Impulso 

para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía constan informes técnico de fecha 29/10/2025, y posterior corrección de 

25/11/2025; e informe jurídico de 06/11/2025, y de conformidad con lo establecido en el art. 100 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

4.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 140 de la Ley 7/2021, de Impulso para la Sostenibilidad del Territo-

rio de Andalucía, y el artículo 21.q de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local, la competencia para otor-

gar las Licencias corresponderá al Alcalde. No obstante mediante Resolución de Alcaldía n.º 1747/2025, de fecha 27 de 

octubre de 2025, dicha competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local. 

 

Vistos los preceptos legales citados y demás disposiciones de general aplicación, , la Junta de Gobierno Local por 

unanimidad de los miembros que la componen, que constituyen la mayoría legal, acuerda: 
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PRIMERO. - Conceder a Dª M.ª DOLORES MARÍN RODRÍGUEZ, Licencia Urbanística Municipal de Obras 

para ejecución de vivienda unifamiliar aislada, con emplazamiento en Calle Las Longueras, n.º 29, de esta localidad, Rfª 

catastral del inmueble 1347311QB5414N0001LF , contempladas en la documentación anteriormente citada, debiendo ingre-

sar en las arcas municipales la liquidación provisional adjunta del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que 

será revisada a la terminación de las obras, atendiendo al coste real y efectivo de las mismas. 

 

La presente Licencia se concede con el siguiente condicionante: 

 

Antes del inicio de la ejecución de las obras: 

 

• Constituir las fianzas para responder de los daños ocasionados en el espacio público durante la ejecución de la 

obra y para la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición.  

• Poner en conocimiento del Ayuntamiento la identidad del contratista y la de los técnicos de la dirección faculta-

tiva y del técnico coordinador de seguridad y salud, de conformidad con la Disposición 2ª de las Determinaciones 

y Condicionamientos Generales a las Licencias Municipales de Obras, Acuerdo de Pleno de la Corporación de 

12/12/96. 

• Todas la fachadas, medianeras y cerramientos que hayan de quedar vistos, deberán terminarse exteriormente con 

revocos, enfoscados o enlucidos, pintados, permitiéndose como material visto solamente aquellos cuyo acabado 

de fabricación esté previsto y homologado para dicha finalidad. Las pinturas deberán ser de colores claros, ocres, 

tierras, blancos, y en general las que tradicionalmente se han demostrado eficaces en el lugar para la integración 

con el entorno existente, de conformidad con el Punto 2 del Art. 5.7.5. de las Normas Urbanísticas (B.O.J.A. nº 

248 de 16/12/08). 

Advirtiéndosele además de los siguientes: 

 

• Es obligatoria la exhibición en el lugar de la obra de un cartel informativo del título habilitante de la actuación, 

con identificación de la persona promotora y los agentes intervinientes en el proceso edificador, en su caso, así 

como el carácter y plazo temporal de ejecución de la actuación, según el art.143.1 de la Ley 7/2021 de 1 de di-

ciembre, de Impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

• La colocación en vía la pública de contenedores especiales instalados para el vertido de residuos procedentes de 

obras estará sometido a la obtención de la correspondiente licencia municipal. Deberán taparse una vez llenos y 
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conducirse sin espera a los lugares adecuados de gestión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la 

Ordenanza Reguladora de la gestión de los residuos sólidos urbanos (B.O.P nº 117 de 24/05/06). 

• Deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 1627/97 sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en las obras de construcción y a su normativa de referencia, y en el caso de que la ejecución de las obras 

requiera la instalación de andamios, guindolas, elementos para técnicas alpinas, grúas u otros medios auxiliares 

similares, será preceptiva la obtención previa a la ejecución de la licencia correspondiente, para cuya tramitación 

deberá aportarse la documentación técnica al efecto. 

• Concluidas las obras deberá comunicarlo, aportando el Certificado Final de la Dirección de Obras visado por el 

colegio profesional correspondiente junto con la Declaración Responsable de Ocupación de la edificación, así 

como documentación justificativa de la puesta en funcionamiento de las instalaciones ejecutadas conforme a la 

normativa reguladora y, en su caso, certificación emitida por las compañías suministradoras de los servicios públi-

cos de la correcta ejecución de las acometidas de las redes de suministros necesaria para la contratación definitiva 

de los servicios, de conformidad con el punto 2 del Art. 142 de la Ley de 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso 

para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, el punto 3 del Artículo 293 del Decreto 550/2022 de 29 de no-

viembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sos-

tenibilidad del territorio de Andalucía y el art. 2.1.10.3.d). de las Normas Urbanísticas (B.O.J.A. nº 248 de 

16/12/08). 

 

Así mismo se le informa de los condicionantes de la Autorización de servidumbres aeronáuticas de la Agencia Estatal de 

Seguridad Aérea del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana de 16/10/25: 

• CONDICIONADO A no superar los valores de altura y elevación indicados en la solicitud para la vivienda y para 

el andamio, incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, 

cajas de ascensores, carteles, remates decorativos (carteles, iluminación, etc) o cualquier añadido sobre los mis-

mos. Si es necesaria la utilización de medios auxiliares que superen la altura y elevación autorizadas, deberá soli-

citarse la correspondiente autorización de forma previa y preceptiva a su instalación, haciendo referencia al 

acuerdo de autorización de AESA y al expediente original. 

 

SEGUNDO. – A los efectos de lo dispuesto en el artículo 303.3 del Decreto 550/2022 de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de An-

dalucía, se consignan expresamente los siguientes extremos: 

 



  
  

N.º Registro Entidad Local 01410671 – CIF. 4106700J – Plaza de España “Palacio del Conde Duque” – CP. 41804 Teléfono: 
954 11 00 05 – Fax: 954 11 02 03 – Email: registro@olivaresweb.es – www.olivares.es 

a. Clasificación y calificación urbanística del suelo objeto de la actuación: 

CLASIFICACIÓN/CATEGORÍA DEL SUELO: URBANO/CONSOLIDADO 

CALIFICACIÓN: CJ-3 CIUDAD JARDÍN (ORDENANZA OR-4). 

b. Finalidad de la actuación y uso a la que se destinará: Vivienda unifamiliar. Uso residencial. 

c. Presupuesto de ejecución material: 126.463,50 EUROS (CIENTO VEINTE Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS).  

d. Situación y emplazamiento de las obras, con su identificación catastral: C/ Las Longueras, nº29. 41804. Olivares 

(Sevilla). Rfª catastral: 1347311QB5414N0001LF 

Coordenadas georreferenciadas: 
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e. Nombre o razón social del promotor: Dª M.ª Dolores Marín Rodríguez. Calle San Benito, 21. 41804 Olivares. Se-

villa. 

f. Técnico autor del proyecto y, en su caso, dirección facultativa de las obras: 

Arquitecto redactor del proyecto arquitectónico, D. Claro Jesús Pallares Méndez. 

g. Plazos para el inicio y terminación de obras, y posibilidad de solicitud de prórroga: Un año para iniciar las obras y 

tres para terminarlas. Posibilidad de solicitud de prórroga por una sola vez y por un nuevo plazo no superior al 

inicialmente acordado. 

TERCERO. - Notificar el presente acuerdo a las personas interesadas, con indicación de los recursos que proce-

dan. 

 

 

 

PUNTO NOVENO: EXPEDIENTE Nº 2025/ALI_02/000032. CAMBIO TITULARIDAD VADO EN AVDA. LORETO,5. 

 

Visto el registro de entrada n.º 7189, de fecha 12/11/2025, por el que Dª. María Luisa Padilla Fernández solicita: 

- La baja en el padrón de vados de la placa n.º 2097, actualmente a nombre de Dª. M.ª Carmen Padilla Fernández. 

- El cambio de titularidad del Vado Permanente situado en la Avenida del Loreto, n.º 5 (derecha), a nombre de la 

persona solicitante. 

- La concesión de una nueva placa de Vado Permanente para la misma dirección. 

 

 Visto el informe de la Policía Local de fecha 01/12/2025 con número 0874 en el que se hace constar: 

 

• “Que el citado inmueble posee dos entradas de cochera de vehículos, una con número de placa de vado 2052, y la 

otra no presenta placa de vado.” 

• “Que, consultado el padrón de vados, el número 2097 aparece asignado a dicha dirección, y al titular indicado 

en la solicitud.” 

• “Que se considera viable la sustitución de titular del vado 2097 y la instalación de la nueva placa 

correspondiente.” 

 

Y visto el informe de la Policía Local de fecha 01/12/2025 con número 0871 en el que se hace constar: 

 

• “Que el citado inmueble posee cochera de vehículos, por lo que resulta viable dicha autorización.” 

 

 El art. 12.1 de la vigente Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento 
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especial del dominio público local por la entrada de vehículos a través de aceras, reservas de vía pública para aparcamiento, 

carga y descarga de mercancías de cualquier clase (BOP de 31-12-2007) establece que “Todas las personas interesadas en la 

concesión de los aprovechamientos regulados por esta Ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia, detallando el 

aprovechamiento, utilización privativa o reserva especial para los que solicita la misma, así como su situación dentro del 

Municipio”. Asimismo, el art. 12.2 establece que “Los Servicios Técnicos municipales comprobarán e investigarán las 

declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones 

de licencias. Si se dieran diferencias se notificarán las mismas a los interesados, y se girarán, en su caso, las liquidaciones 

complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones e incluyéndose en el Padrón una vez subsanadas las 

diferencias por los interesados”. 

 

 Por su parte, el art. 5 de la vigente Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de concesión 

de vado y suministro de placa (BOP de 11-6-2001) establece que “La entrega de la placa de Vado se realizará contra 

justificante de haber abonado en entidad bancaria a favor del Ayuntamiento el importe de la Tasa vigente. Previamente se 

habrá acreditado la documentación de la oportuna concesión de licencia de vado permanente o no.” 

 

 La competencia para el otorgamiento de licencias está atribuida a esta Alcaldía en base a lo establecido en el art. 

21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. No obstante, en virtud de la Resolución 

de esta Alcaldía nº 1057/2024, de fecha 21 de junio de 2024, la competencia para el otorgamiento de todo tipo de licencias y 

autorizaciones se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local. 

 

 De conformidad con lo anterior, , la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros que la 

componen, que constituyen la mayoría legal, acuerda: 

 

 PRIMERO. - Otorgar licencia municipal de vado permanente n.º 2697 a Dª. María Luisa Padilla Fernández, con 

para el inmueble situado en Avenida del Loreto, nº 5 (derecha). 

 

 SEGUNDO. - Liquidar la Tasa municipal por expedición de documentos administrativos a instancia de parte, 

conforme a la Tarifa 8ª, apartado f), así como la Tasa por la prestación del servicio de concesión de vado y suministro de la 

placa correspondiente. 

 

 TERCERO. - Dar de alta en el Padrón Municipal de la Tasa por entrada y salida de vehículos a través de las aceras. 

 

 CUARTO. - Notificar a la persona interesada, con indicación de los recursos pertinentes. 

 

 QUINTO. - Dar traslado a la Policía Local, para su conocimiento y efectos oportunos 

 

 

PUNTO DECIMO: ASUNTOS URGENTES. 
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Por unanimidad de los miembros que la componen acuerdan la urgencia del siguiente punto:  

 

1.- EXPEDIENTE Nº 2025/SSO_01/000044. CONSULTA PÚBLICA PREVIA DE ORDENANZA MUNICIPAL REGU-

LADORA DEL CENTRO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN ACTIVA PARA MAYORES DE OLIVARES (C.P.A) 

 

 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, regula 

en su artículo 133 la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y 

reglamentos, estableciendo que con carácter previo a la elaboración de la norma, se sustanciará una consulta pública previa 

en la que se recabará la opinión de los ciudadanos y de las organizaciones más representativas que potencialmente se puedan 

ver afectados por la 

misma. 

En la actualidad, el Ayuntamiento de Olivares se halla inmerso en un proceso de elaboración de una nueva Orde-

nanza Reguladora del Centro Municipal de Participación Activa para mayores de Olivares (CPA), para lo que ha elaborado 

un borrador inicial del texto del futuro Reglamento. 

Si bien, tal y como establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la consulta pública tiene carácter previo a la redacción del texto normativo, en este caso los 

trabajos preparatorios tienen un grado de desarrollo avanzado. Por ello, se considera conveniente someter a consulta pública 

la regulación de esta materia, con el fin de conocer la opinión de las personas y de las organizaciones más representativas 

potencialmente afectadas por la futura norma y poder efectuar de este modo las modificaciones en el borrador inicial que se 

estimen pertinentes. 

De acuerdo con ello, esta Alcaldía la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros que lo componen la 

mayoría legal, acuerda: 

 

Primero.- Someter a consulta pública previa a la elaboración del proyecto de ORDENANZA MUNICIPAL RE-

GULADORA DEL CENTRO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN ACTIVA PARA MAYORES DE OLIVARES (C.P.A), 

sito en C/ Cartuja, 18 de Olivares, durante un plazo de TREINTA DIAS. 

La documentación objeto de la consulta pública previa, que reúne toda la información precisa al respecto, comprende 

el borrador de la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL CENTRO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN AC-

TIVA PARA MAYORES DE OLIVARES (C.P.A), que se adjunta como Anexo I a la presente propuesta, respectivamente. 

 

Segundo.- Una vez transcurrido el período establecido para la consulta pública previa, continuar la tramitación 

conforme a la normativa vigente. 

 

 

ANEXO I 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

 

La capacidad normativa de las Entidades Locales está reconocida con carácter general en el art. 4 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL), conforme al cual, en su calidad de Adminis-

traciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus competencias, tienen reconocida, entre otras, las potes-

tades reglamentarias y de autoorganización. 

 

Por su parte, el art. 70 bis de la LRBRL establece que “1.- Los Ayuntamientos deberán establecer y regular en 

normas de carácter orgánico procedimientos y órganos adecuados para la efectiva participación de los vecinos en los asuntos 

de la vida pública local, tanto en el ámbito del municipio en su conjunto como en el de los distritos, en el caso de que existan 

en el municipio dichas divisiones territoriales”. 

 

En el ejercicio de dicha potestad normativa de carácter reglamentario, las Entidades Locales deben seguir para su 

elaboración y aprobación el procedimiento general establecido en el art. 49 de la LRBRL, sin perjuicio de las especialidades 

recogidas en sus respectivos reglamentos orgánicos, los cuales requieren además para su aprobación el voto favorable de la 

mayoría absoluta de los miembros del Pleno, conforme al art. 123.2 LRBRL. 
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Además, el art. 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas, señala que “en el ejercicio de la potestad reglamentaria, las Administraciones públicas actuarán de acuerdo 

con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia”. 

 

Por último, y con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, el art. 133 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, señala que se 

sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración competente en la que se recabará la opinión 

de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de: 

 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

c) Los objetivos de la norma. 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

 

El Ayuntamiento de Olivares tiene la intención de llevar a cabo en este año 2025 la elaboración del proyecto del 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL CENTRO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN ACTIVA PARA MA-

YORES DE OLIVARES (C.P.A). 

 

 

 

 

Con motivo de adaptar el Centro Municipal de Participación Activa para Mayores, en adelante CPA, a las exigencias 

actuales del colectivo y a los requisitos normativos se hace necesario la elaborarición de una Ordenanza Reguladora, puesto 

que hasta la fecha, dicha instalación municipal ha sido regulada en base a los Estatutos de la Asociación de Mayores Cartuja, 

desde que se abriera a la ciudadanía en el año 1997. 

 

Los CPA han sufrido durante las últimas décadas diferentes cambios normativos en cuanto a su definición y funcio-

namiento, por lo que el Ayuntamiento de Olivares debe acoger en su totalidad la regulación del CPA, más aún cuando dicha 

Asociación ha sido disuelta en mayo del presente año. 

 

Sin normativa reguladora vigente, dicha instalación municipal designada desde su contrucción para la atención y 

dinamización de mayores, carece de estructura normativa que garantice un correcto y eficaz servicio a la ciudadanía.  

 

Una vez expuesto lo anterior, y teniendo en cuenta la experiencia del funcionamiento de la CPA hasta la fecha, 

desde el Ayuntamiento de Olivares se considera necesario establecer las normas de uso y funcionamiento, en las que se 

establezcan los derechos y deberes de las personas usuarias, el sistema de acceso y los horarios de uso, lo más ajustado 

posible a sus necesidades, etc., a través de la figura de una Ordenanza Municipal. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, al objeto de propiciar la participación de la ciudadanía en el procedimiento 

de elaboración de normas, se va a llevar a cabo una consulta pública a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento a fin 

de recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por el nuevo Re-

glamento Municipal del uso y funcionamiento de la Sala de Estudios del Ayuntamiento de Olivares, acerca de:  

 

I.- LOS PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR CON LA INICIATIVA.  

 

En consonancia con la realidad actual, se pretende conseguir una ordenanza municipal que regule el funcionamiento 

del centro y que permita realizar los trámites administrativos necesarios principalmente para la dotación de servicios propios 

del centro, y los procesos de participación y representación del colectivo mayor en las propuestas locales.  

 

II.- LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN.  

 

Actualmente, desde los Servicios Sociales Municipales, puesto que es el Área municipal responsable del CPA, ha 

detectado la necesidad de ampliar los servicios, recursos y actividades dirigidos a la población mayor. Es por ello que garan-

tizaría las competencias propias de envejecimiento activo, participación social del colectivo y prevención de la soledad no 
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deseada.  

 

 

 

III.- LOS OBJETIVOS DE LA NORMA. 

 

Con el proyecto de esta Ordenanza se pretende regular el funcionamiento y dinámica del Centro, así como ampliar 

los servicios que se prestan en dicha instalación municipal y garantizar el desarrollo de las competencias propias de este 

servicio público.  

 

 IV.- LAS POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS. 

 

La potestad reglamentaria de las entidades locales se ejerce a través de Ordenanzas y de reglamentos, de conformi-

dad con el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

 

 

 

ANEXO I 

 

BORRADOR DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL CENTRO MUNICIPAL DE PARTICI-

PACIÓN ACTIVA 

PARA MAYORES DE OLIVARES (C.P.A) 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 19, consagra el derecho de las personas mayores a recibir 

de los poderes públicos de Andalucía una protección y una atención integral para la promoción de su autonomía personal y 

del envejecimiento activo que les permita una vida digna e independiente y su bienestar social e individual. Entre los princi-

pios rectores de las políticas públicas, se establece en el artículo 37.1.3.º, el acceso de las personas mayores a unas condicio-

nes de vida digna e independiente, incentivando el envejecimiento activo y su participación en la vida social, educativa y 

cultural de la comunidad, debiendo los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 40, adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de estos principios, mediante el impulso de la legisla-

ción pertinente, la garantía de una financiación suficiente y la eficacia y eficiencia de las actuaciones administrativas.  

 

De conformidad con el artículo 61.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, corresponde a la Comunidad Au-

tónoma la competencia exclusiva en materia de servicios sociales. La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales 

de Andalucía, establece un Sistema Público de Servicios Sociales cuya finalidad es la promoción del desarrollo de los indi-

viduos y grupos sociales para la obtención de un mayor bienestar social y una mejor calidad de vida. De conformidad con el 

artículo 5, los servicios sociales se estructuran en las modalidades de servicios sociales comunitarios y servicios sociales 

especializados, estando comprendida en estos últimos la atención al sector de personas mayores, con el objeto de promover 

su integración y participación en la sociedad, favoreciendo su mantenimiento en el medio habitual y evitando su marginación.  

 

La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, regula en su Capítulo III la Autorización, 

Acreditación administrativa y Registro de Entidades, Centros de Servicios Sociales y, en su Disposición final segunda mo-

dificando la Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a las Personas Mayores introduciendo cambios que justifican 

las medidas para la adecuación de tipología y denominación del CPA de titularidad municipal aportadas por la Entidad Local 

en materia de Centros de Servicios Sociales.    

 

 

 

 

Por todo lo expuesto se argumenta que, con fecha 05/04/2004, la Dirección General de Personas Mayores de la Junta 
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de Andalucía concedió la AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO, para el Centro Denominado CENTRO DE DÍA 

PARA PERSONAS MAYORES CARTUJA, sito en Calle Cartuja, 18, de Olivares, provincia de Sevilla, dependiente del 

Ayuntamiento de Olivares, inscrita con el nº AS/E/198 en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicho Centro es inscrito mediante Resolución de la Consejería para la Igualdad 

y Bienestar Social de la Junta de Andalucía con fecha 04/10/2004 en el Registro de Entidades, Servicios, y Centros de 

Servicios Sociales asignándole el nº registral AS/C/0003711.  

 

Actualmente, el Centro en cuestión se encuentra inscrito de oficio como CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA, 

de conformidad con la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía y las Resoluciones de fecha 12 

de mayo y 1 de junio de 2017, de la Viceconsejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía: Expediente nº 

(SSCC) 606-2017-00001047-11. Nº de Registro AS/C/0003711. 

 

Con base en el Decreto 72/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de los Centros de Participación 

Activa para Personas Mayores de la Junta de Andalucía, se argumenta esta Ordenanza Municipal, reforzando además, el 

principio de participación como estructura de las políticas de envejecimiento activo, mediante la atribución a los órganos de 

participación y representación de las personas mayores en el centro, de sus funciones y facultades, procediéndose a ratificar 

la propia denominación del «Centro Municipal de Participación Activa para personas mayores de Olivares». 

 

En otro orden de cosas, se destaca el concepto de envejecimiento activo orientado hacia una promoción y protección 

integral de las personas mayores, posibilitándoles el acceso a oportunidades de salud, participación, formación y seguridad, 

mejorando con ello su calidad de vida global. Se trata de una concepción amplia que trata de ofrecer una cobertura sobre los 

elementos esenciales que afectan al desarrollo continuo de las personas. Este es un planteamiento que responde a la nueva 

realidad que representan las personas mayores, personas vitales, activas y participativas, que demandan seguir contribuyendo, 

con pleno protagonismo, a la construcción de la sociedad. 

 

Sin embargo, las iniciativas y estrategias ligadas a la promoción del envejecimiento activo, con independencia de 

su soporte teórico, o como en el caso de Andalucía de su cobertura legislativa, necesitan materializarse en actuaciones con-

cretas. En este contexto se inserta el proceso de modernización y mejora del CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA 

PARA PERSONAS MAYORES DE OLIVARES, así como el espíritu que inspira la presente Ordenanza, por la que se regula 

su organización y funcionamiento.  

   

 

 

 

 

 

 

Esta Ordenanza Reguladora se estructura en cinco títulos: 

 

En el Título I, «Del Centro Municipal de Participación Activa para personas mayores de Olivares y de las personas 

usuarias». Se establece la introducción de la figura de la persona usuaria, eliminándose cualquier referencia al requisito de 

ser pensionista/persona socia para adquirir la condición de persona usuaria del Centro Municipal de Participación Activa 

para personas mayores. Asimismo, se establece la obligatoriedad de someter el régimen de tratamiento y protección de los 

datos identificativos de las personas que figuren en los respectivos ficheros de personas usuarias a la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, con el objeto de garantizar las liber-

tades públicas y los derechos fundamentales de éstas y especialmente su honor e intimidad personal y familiar.  

 

En el Título II, «De los órganos de participación y representación», se refuerza el principio de participación mediante 

la atribución de nuevas funciones y facultades, tanto a la Asamblea General como a la Junta de Participación y Representa-

ción, reconociéndose a las personas usuarias un derecho de participación más amplio en los distintos órganos que integran la 

estructura del Centro Municipal de Participación Activa para personas mayores de Olivares. 

 

En el Título III, «De la Dirección del Centro», se dota al Centro de una Dirección, en tanto que responde a la 

responsabilidad técnica en la ejecución de los programas de envejecimiento activo las competencias propias de gestión y 

organización. 



  
  

N.º Registro Entidad Local 01410671 – CIF. 4106700J – Plaza de España “Palacio del Conde Duque” – CP. 41804 Teléfono: 
954 11 00 05 – Fax: 954 11 02 03 – Email: registro@olivaresweb.es – www.olivares.es 

 

En el Título IV, «Del régimen de constitución de la Junta de Participación y Representación», se atenderá a un 

sistema de listas abiertas debiendo de ser paritarias, para garantizar el cumplimiento del principio de representación equili-

brada en la composición del órgano de representación, dando así cumplimiento a lo previsto en la Ley 12/2007, de 26 de 

noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. En este caso, el principio de igualdad se configura en 

esta Ordenanza como criterio transversal que ha de guiar el funcionamiento del Centro de Participación Activa para personas 

mayores. Igualmente, se incorpora la obligatoriedad de constituir, durante el procedimiento de elección de los miembros de 

la Junta de Participación y Representación, un Comité Electoral como órgano garante de la legalidad del procedimiento. 

 

El Título V regula el régimen disciplinario, previa habilitación y en el ejercicio de las competencias adquiridas tras 

la aprobación de la presente Ordenanza municipal.  

 

 

 

 

 

 

TEXTO ARTICULADO DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL CENTRO MUNICIPAL DE PARTICIPA-

CIÓN ACTIVA PARA PERSONAS MAYORES DE OLIVARES 

 

 

TÍTULO I 

DEL CENTRO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN ACTIVA PARA PERSONAS MAYORES Y DE LAS PER-

SONAS USUARIAS 

 

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación 

 

El objeto de esta Ordenanza Municipal es regular el régimen de organización y funcionamiento del Centro Municipal 

de Participación Activa para personas mayores, en adelante CPA, así como los derechos y deberes de las personas usuarias 

del mismo.  

 

La presente Ordenanza Municipal será de aplicación al CPA municipal, conforme a la normativa vigente, siendo 

atribuidas todas las competencias de organización y funcionamiento correspondientes a los órganos competentes del Ayun-

tamiento de Olivares, respecto a la titularidad otorgada. 

 

Artículo 2.- Definición y finalidad de los Centros de Participación Activa 

 

El CPA es un espacio para la promoción del bienestar de las personas mayores, tendentes al fomento de la convi-

vencia, la integración, la participación, la solidaridad y la relación con el medio social, configurándose de modo primordial 

como un instrumento esencial para la promoción y desarrollo del envejecimiento activo, pudiendo servir, sin detrimento de 

su finalidad esencial, de apoyo para la prestación de servicios sociales a otros sectores de la población en el ámbito del 

envejecimiento activo.  

 

Para el cumplimiento de sus fines, se desarrollarán en el CPA cuantas actividades y servicios sean necesarios para 

dar cumplimiento a los Planes Estratégicos de las políticas de envejecimiento activo aprobados por la Consejería de la Junta 

de Andalucía competente en materia de servicios sociales, con la participación del Consejo Andaluz de Mayores, así como 

cualquier otra actividad y servicio previstos en los Planes Provinciales Anuales aprobados por las Delegaciones Territoriales 

de la Consejería competente en materia de servicios sociales, que deberán incluir las diferentes áreas de actuación a desarro-

llar en el CPA, y que se concretarán en los programas de envejecimiento activo que conformarán los diferentes Programas 

Municipales Anuales de Actividades del Centro, así como la dotación de Servicios Específicos, tales como:  

 

a.- Servicio de podología, peluquería y fisioterapia.  

b.- Servicio de Ambigú/bar-cafetería. Opción de menús diario/comida para llevar-domicilio.  
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c.- Servicio de información, valoración y orientación. 

d.- Servicio de dinamización social y envejecimiento activo. 

e.- Servicio de apertura permanente de salas.  

f.- Sala de TV, lectura y prensa.  

g.- Sala de estar y juegos de mesa. 

h.- Sala de Estimulación física y cognitiva. 

i.- Salas polivalentes y multiusos. 

j.- Servicio de atención social y acompañamiento. 

k.- Servicio de acceso a internet y tecnología. 

 

Artículo 3.- Reglamento de Régimen Interior 

 

         Corresponderá conjuntamente a la Dirección del Centro y a la Junta de Participación y Representación: 

 

1.- Elaborar el reglamento de régimen interior en los seis meses posteriores al nombramiento de la Junta de Partici-

pación del CPA, que deberá ser aprobado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Olivares.  

2.- Velar por el cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior regulador de la organización y funcionamiento 

del CPA. 

 

CAPÍTULO II.- DE LAS PERSONAS USUARIAS 

 

Artículo 4.- Adquisición de la condición de persona usuaria 

 

1.- Tienen derecho a obtener la condición de persona usuaria del CPA quienes, teniendo vecindad administrativa en 

Olivares, sean mayores de sesenta años.  

 

2.- Tienen derecho a obtener la condición de persona usuaria de CPA siempre que tengan vecindad administrativa 

en Olivares:  

 

a.- Quien sea cónyuge de la persona usuaria, así como la persona unida a ésta por análoga relación de afectividad, 

de conformidad con lo previsto en la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho de Andalucía.  

 

b.- Quienes, no teniendo empadronamiento en el municipio y siendo mayores de 60 años, lo soliciten demostrando 

que tienen su domicilio habitual de manera eventual o permanente en la zona de influencia correspondiente al Cen-

tro, previo informe de la Dirección del centro y valoradas las circunstancias concurrentes.  

 

Artículo 5.- Reconocimiento de la condición de persona usuaria 

 

La competencia para el reconocimiento de la condición de persona usuaria la ostentará la correspondiente Dirección 

del CPA. 

El modelo de solicitud será aprobado junto con la presente Ordenanza y estará disponible de manera física en el 

Registro General del Ayuntamiento de Olivares, CPA y Centro Municipal de Servicios Sociales Comunitarios.  

Asimismo, podrán presentarse por las personas interesadas con firma electrónica reconocida mediante el envío por 

medios telemáticos de la solicitud y de los documentos que la acompañen a través de la sede electrónica del Ayuntamiento 

de Olivares.  

 

Artículo 6.- Pérdida de la condición de persona usuaria 

 

La condición de persona usuaria del CPA se perderá por alguna de las siguientes causas:  

 

a.- A petición propia 

b.- Por imposición de sanción que lleve aparejada la pérdida de tal condición.  

c.- Por fallecimiento de la persona usuaria.  

d.- Por cualquier otra causa que impida el disfrute de los derechos implícitos a la condición de persona usuaria.  
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La persona usuaria que adquirió tal condición por ser cónyuge o estar unida por análoga relación de afectividad con 

otra persona usuaria de conformidad con lo previsto en la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, seguirá manteniendo sus derechos 

aun cuando esta última perdiera tal condición o desapareciera el vínculo con la misma.  

 

Artículo 7.- Acreditación de la condición de persona usuaria 

  

La Dirección del Centro expedirá la correspondiente identificación acreditativa de la adquisición de la condición de 

persona usuaria. 

En cualquier momento, la exhibición de la acreditación podrá ser requerida por la Dirección del Centro y por el 

personal autorizado por ésta o por la correspondiente Concejalía municipal competente en materia de Servicios Sociales.  

 

Artículo 8.- Fichero de personas usuarias.  

 

El Centro dispondrá de un fichero de personas usuarias en los que figurarán los datos identificativos de las mismas.  

El régimen de tratamiento y protección de los datos incluidos en los mismos será el previsto en Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, estando bajo la responsabilidad y 

custodia de la persona titular de la Dirección del centro.  

 

CAPÍTULO III.- DERECHOS Y DEBERES 

 

Artículo 10.- Derechos de las personas usuarias 

 

Las personas usuarias del Centro tendrán los siguientes derechos: 

 

a.- Participar en los programas de promoción del envejecimiento activo que se desarrollen en el Centro. 

b.- Utilizar las instalaciones y servicios del Centro. 

c.- Formar parte de las Comisiones que se constituyan para la organización de los programas de envejecimiento 

activo.  

d.- Elevar propuestas y/o quejas, por escrito o verbalmente, a la Dirección del Centro, a la Junta de Participación y 

Representación, o a la correspondiente Concejalía municipal competente en materia de Servicios Sociales.  

 

 

e.- Participar como elector/a y elegible en los procesos de elección llevados a cabo en el Centro. 

f.- Asistir a la Asamblea General y tomar parte en sus debates con voz y voto. 

g.- Solicitar a través de la Dirección del Centro copia de las actas de las sesiones de la Asamblea General y de la 

Junta de Participación y Representación.  

h.- Solicitar a la Junta de Participación y Representación su asistencia, con voz pero sin voto, a las sesiones de la 

misma.  

i.- Derecho a la intimidad y no divulgación de los datos personales que figuren en sus expedientes. 

j.- Derecho a la información y a la participación.  

 

Artículo 11.- Deberes de las personas usuarias 

 

Serán deberes de las personas usuarias del CPA:  

 

a.- Utilizar correcta y adecuadamente las instalaciones y servicios del Centro.  

b.- Observar las normas de convivencia, respeto mutuo y tolerancia dentro del Centro y en cualquier otro lugar en 

el que se desarrollen sus actividades, respetando los derechos de las demás personas usuarias.  

c.- Cumplir las instrucciones de la Dirección del Centro en el ejercicio regular de sus funciones.  

d.- Cumplir los acuerdos de la Junta de Participación y Representación, y de la Asamblea General.  

e.- Abonar puntualmente, en el marco de lo previsto en el Programa Anual de Actividades, el importe de las activi-

dades sujetas a participación económica, debiéndose aplicar sobre la capacidad económica criterios de progresividad para la 

determinación del mismo.  

f.- Formar parte de la Mesa Electoral en el procedimiento de elección de los miembros de la Junta de Participación 

y Representación del Centro conforme a lo establecido en el artículo 36.  
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g.- Cumplir las obligaciones derivadas de las disposiciones de la presente Ordenanza Municipal, del Reglamento de 

Régimen Interior del CPA, y demás normativa de desarrollo.  

 

TÍTULO II 

DE LOS ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

 

Artículo 12.- Órganos de participación y representación 

 

El CPA contará con los siguientes órganos de participación y representación:  

 

a.- La Asamblea General.  

b.- La Junta de Participación y Representación.  

 

 

 

CAPÍTULO I.- LA ASAMBLEA GENERAL 

 

Artículo 13.- La Asamblea General 

 

La Asamblea General es el máximo órgano de participación, estando integrada por todas las personas usuarias del 

Centro. 

 

Artículo 14.- Funcionamiento de la Asamblea General 

 

1.- La Asamblea General podrá reunirse en sesión constitutiva, en sesión ordinaria y en sesión extraordinaria. 

  2.- La Asamblea General se reunirá en sesión constitutiva a los efectos previstos en el artículo 19.a).  

3.- La Asamblea General se reunirá en sesión ordinaria dentro del segundo semestre de cada año natural para:  

a.- Recibir información de la Dirección del CPA o de la persona representante de la correspondiente Concejalía 

municipal competente en materia de Servicios Sociales, del cumplimiento de los objetivos de los programas de envejeci-

miento activo llevados a cabo en el año anterior, así como para la exposición de las líneas básicas de los mismos para el 

ejercicio presente. 

b.- Aprobación, en su caso, del balance de gestión de la Junta de Participación y Representación del ejercicio ante-

rior. 

 

4.- La Asamblea se reunirá en sesión extraordinaria cuantas veces sea necesario, y siempre que así lo solicite: 

 

a.- La Dirección del centro. 

b.- Dos tercios de los miembros de la Junta de Participación y Representación.  

c.- Un quince por ciento de las personas usuarias.  

 

Artículo 15.- De las convocatorias de las sesiones de la Asamblea General 

 

La convocatoria para la Asamblea en sesión constitutiva será realizada por la Dirección del Centro. Las convocato-

rias para las sesiones ordinarias y extraordinarias serán realizadas por la Dirección del Centro conjuntamente con la Presi-

dencia de la Junta de Participación y Representación. 

La convocatoria deberá realizarse con una antelación mínima de diez (10) días hábiles mediante exposición en el 

tablón de anuncios del Centro. Dicha convocatoria deberá contener:  

a.- El carácter de la misma 

b.- El orden del día 

c.- El lugar, fecha y hora de celebración 

 

La Asamblea General, en sesión ordinaria y extraordinaria, quedará válidamente constituida en primera convocato-

ria con la presencia de la mayoría de las personas usuarias del Centro, y en segunda convocatoria, media hora después, 

cualquiera que sea el número de asistentes. 
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Podrán asistir a las sesiones de la Asamblea General, con voz, pero sin voto, dos representantes del Ayuntamiento 

de Olivares, debiendo ser convocadas/os para tal efecto. 

 

Artículo 16.- De la Mesa de la Asamblea General.  

 

La Mesa de la Asamblea General estará constituida por:  

 

a.- La Dirección del Centro, que será quien también ostente la Presidencia de la Mesa de la Asamblea General.  

b.- La Presidencia de la Junta de Participación y Representación, que será quien comunique las actuaciones de la 

misma. 

c.- Personal Técnico Municipal en materia de Mayores, quien ostentará la Secretaría de la Mesa de la Asamblea 

General.  

 

Artículo 17.- Funciones de los miembros de la Mesa de la Asamblea General 

 

1.- Corresponde a la Dirección del CPA dirigir el desarrollo de la Asamblea y mantener el orden de la sesión, 

correspondiendo también velar por el cumplimiento de la normativa vigente. 

 

2.- Corresponde a la Secretaría de la Mesa: 

 

a.- La redacción del acta de la sesión, en la que, al menos figurará:  

- Lugar, día, hora de comienzo y terminación.  

- Número de personas asistentes.  

- Constitución de la Mesa.  

- Desarrollo del orden del día.  

- Acuerdos adoptados.  

Una copia de dicha acta, previamente firmada por todos los miembros de la Mesa, deberá hacerse pública en el 

tablón de anuncios del Centro, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 6 y 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y otra 

copia se trasladará a la correspondiente Concejalía municipal competente en materia de Servicios Sociales, en un plazo 

máximo de diez días hábiles.  

b.- Custodiar las actas y documentos de la Asamblea General.  

c.- Expedir certificaciones de las actas y acuerdos adoptados.  

d.- Preparar las sesiones de la Asamblea General y exponer en el tablón de anuncios las diferentes convocatorias y 

actas, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 6 y 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.  

e.- Cuantas otras funciones sean inherentes a la Secretaría de la Mesa. 

 

Artículo 18.- Adopción de acuerdos 

 

Los acuerdos de la Asamblea se adoptarán por mayoría simple de las personas presentes, salvo en los supuestos en 

los que se requiera mayoría cualificada por esta Ordenanza. 

 

Artículo 19.- Funciones de la Asamblea General  

 

Las funciones de la Asamblea General son las siguientes:  

 

a.- En sesión constitutiva convocada por la Dirección del Centro, se comunicará a las personas usuarias el proceso 

de elección y renovación de la Junta de Participación del CPA, que tendrá un plazo máximo de dos meses desde su aproba-

ción.  

b.- Informar de la gestión y funciones de la Junta de Participación y Representación.  

c.- Proponer a la Dirección del centro modificaciones o innovaciones en el Programa Anual de Actividades del 

centro.  

 

CAPÍTULO II.- DE LA JUNTA DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

 

Artículo 20.- De la Junta de Participación y Representación 
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La Junta de Participación y Representación es el órgano representativo de las personas usuarias del CPA, e interlo-

cutor y colaborador con la Dirección del Centro en la ejecución y consecución de los objetivos de los programas de enveje-

cimiento activo.  

 

Artículo 21.- Composición de la Junta de Participación y Representación 

 

La Junta de Participación y Representación estará integrada por la Presidencia, la Secretaría y las correspondientes 

Vocalías.  

La Junta de Participación y Representación estará compuesta por cuatro Vocalías cuando el número de personas 

usuarias del centro sea inferior a dos mil quinientas, incrementándose en una Vocalía por cada dos mil quinientas personas 

usuarias más o fracción, hasta alcanzar como máximo la cifra de siete.  

Podrá asistir a las sesiones de la Junta de Participación y Representación con voz, pero sin voto, una persona repre-

sentante de la Dirección del CPA.  

A las sesiones de la Junta de Participación y Representación podrán asistir, con voz, pero sin voto, dos representantes 

del Ayuntamiento de Olivares.  

 

Artículo 22.- Renovación de los miembros de la Junta de Participación y Representación 

 

La Junta de Participación y Representación se renovará cada cuatro años conforme al procedimiento de elección 

previsto, salvo las excepciones previstas en los artículos 19.e) y 53 de la presente Ordenanza.  

 

Artículo 23.- Sesiones de la Junta de Participación y Representación 

 

Las sesiones de la Junta de Participación y Representación podrán ser ordinarias y extraordinarias, cuyas convoca-

torias serán realizadas por la Presidencia de la Junta de Participación y Representación.  

 

 

Las sesiones ordinarias se celebrarán una vez al trimestre y las extraordinarias cuando las circunstancias así lo re-

quieran, pudiendo la correspondiente Concejalía municipal competente en materia de Servicios Sociales instar la convocato-

ria de una sesión extraordinaria. 

La convocatoria deberá incluir en el orden del día las peticiones de los miembros de la Junta de Participación y 

Representación, o de cualquier otra persona usuaria del Centro. La convocatoria se realizará con una antelación mínima de 

tres (3) días hábiles, y se expondrá en el tablón de anuncios del Centro, debiendo contener el orden del día, lugar, fecha y 

hora de celebración. Dicha convocatoria será comunicada simultáneamente a la Dirección del Centro. 

La Junta de Participación y Representación se entenderá válidamente constituida en primera convocatoria cuando 

se encuentren presentes la mitad más uno de sus miembros, entre los que deberá encontrarse, la persona titular de la Presi-

dencia y de la Secretaría, o en su caso de quienes les sustituyan. En segunda convocatoria, transcurrida media hora, se enten-

derá válidamente constituida cuando estén presentes como mínimo la tercera parte de sus miembros entre los que deberá 

encontrarse, al menos, la persona titular de la Presidencia y de la Secretaría. 

 

Artículo 24.- Adopción de acuerdos en la Junta de Participación y Representación  

 

Los acuerdos de la Junta de Participación y Representación se adoptarán por mayoría simple, decidiendo, en caso 

de empate, el voto de la Presidencia.  

 

Artículo 25.- Facultades de la Junta de Participación y Representación 

 

Son facultades de la Junta de Participación y Representación.  

 

a.- Elegir y revocar, en su caso, el nombramiento de las personas que vayan a desempeñar la Presidencia, la Secre-

taría y las Vocalías de área, así como de las correspondientes personas suplentes, de entre sus miembros.  

b.- Elegir y revocar, en su caso, el nombramiento de las personas usuarias que integrarán las Comisiones que se 

constituyan dentro de las correspondientes áreas de los programas de envejecimiento activo, debiéndose garantizar en su 

composición el principio de representación equilibrada.  
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c.- Supervisar y recabar de las Vocalías cuanta información sea precisa respecto al funcionamiento y resultados de 

su gestión respecto del área o áreas para las que han sido designadas.  

d.- Elevar propuestas de programación de actividades a la Dirección del Centro.  

e.- Impulsar y difundir entre las personas usuarias la programación de actividades que se desarrollen en el Centro.  

f.- Conocer las previsiones presupuestarias para el desarrollo de los programas de envejecimiento activo.  

g.- Elaborar balance de gestión anual de las actividades desarrolladas en el marco del Plan anual de actuación del 

CPA para su exposición en la Asamblea General. 

h.- Conocer el régimen de precios de los distintos servicios que existan en el Centro fijados por la correspondiente 

Concejalía municipal competente en materia de Servicios Sociales, y proponer a ésta mejoras sobre el funcionamiento de los 

mismos.  

i.- Ser informada por escrito de las variaciones que en el horario de apertura y cierre del Centro establezca el Ayun-

tamiento de Olivares. 

j.- Recibir comunicación de la Dirección del Centro de los procedimientos disciplinarios que se sigan por la presunta 

comisión de alguna de las faltas contempladas en el Título V.  

k.- Difundir en la zona de influencia del Centro los programas y actividades que se desarrollen en el mismo.  

l.- Colaborar con la Dirección para que el funcionamiento del Centro cumpla con las exigencias previstas en la 

normativa vigente, poniendo en conocimiento de aquélla las irregularidades que observen o se le trasladen.  

m.- Recibir de la Dirección del Centro cuanta documentación e información pueda ser de interés y utilidad a la Junta 

de Participación y Representación, y a las personas usuarias del Centro.  

n.- Cualquier otra facultad que pudiera atribuírsele por parte del Ayuntamiento de Olivares. 

 

Artículo 26.- Funciones de la Presidencia de la Junta de Participación y Representación 

 

Corresponden a la Presidencia de la Junta de Participación y Representación las siguientes funciones:  

 

a.- Asistir en calidad de representante de la Junta de Participación y Representación a los actos oficiales para los 

que sea formalmente convocada.  

b.- Supervisar el cumplimiento de los acuerdos legalmente adoptados por la Asamblea General y la Junta de Parti-

cipación y Representación. 

c.- Convocar a la Junta de Participación y Representación en sesión ordinaria y extraordinaria.  

d.- Establecer el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias.  

e.- Dirigir las deliberaciones de la Junta de Participación y Representación, presidiendo y levantando las sesiones. 

f.- Dirimir los empates mediante su voto de calidad.  

g.- Comunicar a la Dirección los incumplimientos u omisiones que en el ejercicio de sus facultades pudieran llevar 

a cabo miembros de la Junta de Participación y Representación.  

h.- Cualquier otra prevista en el Reglamento de Régimen Interior del centro.  

 

Artículo 27.- Funciones de la Secretaría de la Junta de Participación y de Gobierno 

 

Corresponde a la Secretaría de la Junta de Participación y Representación las siguientes funciones: 

  

a.- Custodiar las actas y documentos de la Junta de Participación y Representación.  

b.- Preparar las sesiones de la Junta de Participación y Representación, y exponer en el tablón de anuncios las 

diferentes convocatorias y actas. 

c.- Remitir, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la celebración de las sesiones, copia de las actas a la 

Presidencia de la Junta de Participación y a la Dirección del Centro.  

d.- Cualquier otra función inherente a la Secretaría de la Junta de Participación y de Representación.  

 

Artículo 28.- Funciones de las Vocalías de la Junta de Participación y Representación 

 

Corresponden a las Vocalías de la Junta de Participación y Representación, las siguientes funciones:  

 

a.- Ostentar y dirigir la titularidad del área o de las áreas para las que hayan sido nombradas por la Junta de Partici-

pación y Representación, así como supervisar el funcionamiento de las Comisiones adscritas a las mismas.  

b.- Asistir a las sesiones que se convoquen.  



  
  

N.º Registro Entidad Local 01410671 – CIF. 4106700J – Plaza de España “Palacio del Conde Duque” – CP. 41804 Teléfono: 
954 11 00 05 – Fax: 954 11 02 03 – Email: registro@olivaresweb.es – www.olivares.es 

c.- Proponer asuntos para incluir en el orden del día.  

d.- Participar en los debates y emitir voto en los asuntos incluidos en el orden del día.  

e.- Prestar apoyo a la Presidencia y Secretaría de la Junta de Participación y Representación, así como al resto de 

las Vocalías.  

f.- Colaborar con la Dirección del Centro para la consecución del óptimo funcionamiento del mismo. 

  g.- Cualquier otra prevista en la presente Ordenanza o atribuida por el Reglamento de Régimen Interior del CPA.  

 

Artículo 29.- De las Comisiones 

 

La composición y régimen de funcionamiento de las diferentes Comisiones adscritas a las áreas se expondrán en el 

tablón de anuncios. Estarán integradas por un mínimo de dos (2) y un máximo de ocho (8) personas usuarias. La constitución 

y designación de sus miembros será aprobada por mayoría simple de la Junta de Participación y Representación a propuesta 

de la Vocalía responsable del área. 

  

En todo caso, en el CPA deberá constituirse necesariamente una Comisión de Acogida, con la finalidad de facilitar 

la integración de las personas usuarias en el CPA y una Comisión de Igualdad que permita coordinar las acciones que sean 

necesarias para la implantación transversal de la perspectiva de género en la planificación de programas.  

 

Artículo 30.- Medios materiales de los órganos de participación y representación 

 

Los órganos de participación y representación dispondrán, dentro de las disponibilidades presupuestarias, de los 

medios materiales necesarios para el ejercicio de sus funciones.  

 

 

 

 

TÍTULO III 

DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO 

 

Artículo 31.- De las funciones de la Dirección del Centro 

 

La persona titular de la Dirección del Centro es la responsable de su correcta organización y funcionamiento y, en 

particular, de la promoción y desarrollo de las actividades de envejecimiento activo programadas.  

El nombramiento y remoción de la persona titular de la Dirección del CPA, se regirá por la normativa que le sea de 

aplicación.  

Bajo la dependencia orgánica y funcional de la correspondiente Concejalía municipal competente en materia de 

Servicios Sociales competente, la Dirección del Centro tendrá las siguientes competencias: 

 

a.- Ejecutar y justificar la consignación presupuestaria destinada a los programas de envejecimiento activo del Cen-

tro. 

b.- Realizar cuantas funciones administrativas les puedan ser encomendadas conforme a la normativa vigente.  

c.- Elevar a la correspondiente Concejalía municipal competente en materia de Servicios Sociales informe anual 

sobre el nivel de ejecución y resultados de la programación del Centro. 

d.- Expedir el correspondiente documento acreditativo de la adquisición de la condición de persona usuaria, así 

como elevar informe en los supuestos previstos en el artículo 4.2.b) y 4.3.  

e.- Elaborar conjuntamente con la Junta de Participación y Representación el anteproyecto de Reglamento de Régi-

men Interior del Centro, y remitir el proyecto previamente aprobado por la Asamblea General a la correspondiente Concejalía 

municipal competente en materia de Servicios Sociales. 

f.- Informar a la Presidencia de la Junta de Participación y Representación de cuantas cuestiones le hayan sido 

planteadas por las personas usuarias. 

g.- Convocar la Asamblea General en sesión constitutiva, sesiones ordinarias y extraordinarias. 

h.- Confeccionar y publicar el censo electoral, así como resolver las reclamaciones al respecto.  

i.- Convocar la elección de los miembros de la Junta de Participación y Representación según el procedimiento 

previsto en el Título IV de la presente Ordenanza municipal.  

j.- Comunicar a la correspondiente Concejalía municipal competente en materia de Servicios Sociales y a la Junta 
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de Participación y Representación el calendario del procedimiento electoral.  

k.- Constituir el Comité Electoral según las prescripciones de la presente Ordenanza municipal. 

l.- Convocar a la Asamblea General para la constitución de la Junta de Participación y Representación.  

m.- Ostentar, previa autorización del Ayuntamiento de Olivares, la representación del CPA en los actos en los que 

haya sido convocada.  

n.- Dirigir al personal adscrito al Centro.  

ñ.- Elevar a la correspondiente Concejalía municipal competente en materia de Servicios Sociales propuesta de toda 

modificación del horario de apertura o cierre del Centro. 

o.- Dirigir las sesiones de la Asamblea General. 

p.- Facilitar y asesorar a la Junta de Participación y Representación.  

q.- Elevar a la correspondiente Concejalía municipal competente en materia de Servicios Sociales las propuestas de 

programas, el funcionamiento y gestión de las concesiones administrativas o cualquier otro servicio complementario prestado 

en el Centro, así como propuesta de precios de los servicios sujetos a para su aprobación por la Junta de Gobierno local del 

Ayuntamiento de Olivares. 

r.- Canalizar cuanta información sea de interés general para las personas usuarias del Centro.  

s.- Remitir a la correspondiente Concejalía municipal competente en materia de Servicios Sociales el proyecto de 

Reglamento de Régimen Interior una vez aprobado por la Asamblea General para su aprobación por la Junta de Gobierno.  

t.- Informar a la Asamblea General de las conclusiones del desarrollo del Programa Anual de Actividades del Centro 

y conocer los programas previstos para cada ejercicio. 

u.- Elevar a la correspondiente Concejalía municipal competente en materia de Servicios Sociales la memoria anual 

de actividades, evaluación y propuesta de continuidad, así como las propuestas presupuestarias.  

 

TÍTULO IV 

DEL RÉGIMEN DE ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTA-

CIÓN 

 

CAPÍTULO I.- PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN 

 

Artículo 32.- Principios básicos 

 

El procedimiento de elección de los miembros de la Junta de Participación y Representación se regirá por los si-

guientes principios básicos:  

 

1.- La votación será individual y secreta.  

 2.- Las candidaturas se presentarán en listas cerradas que contendrán un número de candidatas y candidatos igual al 

número de miembros de la Junta de Participación y Representación, según lo previsto en el artículo 21. Las candidaturas 

deberán incluir un mínimo de cuatro suplentes. Las candidaturas deberán confeccionarse mediante listas paritarias, debiendo 

garantizarse el principio de representación equilibrada en la composición de la Junta de Participación y Representación. Se 

entiende por representación equilibrada aquella situación que garantice la presencia de mujeres y hombres de forma que, en 

el conjunto de personas a que se refiera, cada sexo ni supere el sesenta por ciento ni sea menos del cuarenta por ciento del 

número total de integrantes de este órgano colegiado. Este mismo criterio deberá regir en el procedimiento de cobertura de 

las vacantes que se produzcan.  

3.- Se garantizará la publicidad del procedimiento electoral.  

 

 

 

CAPÍTULO II.- DEL COMITÉ ELECTORAL Y DE LA MESA ELECTORAL 

 

Artículo 33.- Del Comité Electoral 

 

Se constituirá un Comité Electoral que estará integrado por una Presidencia, una Secretaría y dos Vocalías.  

La Presidencia la ostentará la persona titular de la Dirección del Centro, y la Secretaría y las dos Vocalías estarán 

compuestas por el personal técnico municipal y dos personas usuarias designadas por sorteo de entre las que así lo hubieran 

solicitado.  
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Artículo 34.- Funciones de la Presidencia del Comité Electoral 

 

Corresponde a la Presidencia del Comité Electoral:  

 

a.- Asegurar la transparencia democrática del procedimiento de elección comunicando a la correspondiente Conce-

jalía municipal competente en materia de Servicios Sociales cualquier incidencia que altere el normal desarrollo del proceso.  

b.- Constituir la Mesa Electoral según las prescripciones contenidas en el artículo 36.  

c.- Facilitar a las candidaturas presentadas las dependencias del Centro necesarias para la exposición de las líneas 

programáticas de su proyecto.  

d.- Facilitar a la Mesa Electoral los medios materiales necesarios para el correcto desarrollo de la votación.  

e.- La responsabilidad máxima en la custodia de todos los documentos relacionados con el procedimiento de elec-

ción.  

f.- Presidir las deliberaciones que en su caso se lleven a cabo en el seno del Comité Electoral.  

g.- Recepcionar, previo registro oficial de entrada, las candidaturas presentadas.  

h.- Comprobar la condición de elegibles de los miembros de las candidaturas, resolviendo cualquier impugnación a 

éstas. 

i.- Validar las actas de proclamación provisional y definitiva de candidaturas. 

j.- Validar y ordenar la publicación en el tablón de anuncios del acta final de escrutinio. 

k.- Validar el acta con la proclamación de la candidatura electa.  

 

Artículo 35.- Funciones de la Secretaría del Comité Electoral 

 

Corresponde a la Secretaría del Comité Electoral:  

 

a.- Colaborar y auxiliar a la Presidencia y a las Vocalías en el desarrollo del procedimiento de elección de los 

miembros de la Junta de Participación y Representación.  

b.- Velar por el estricto cumplimiento de los principios y normas que rigen el procedimiento de elección.  

c.- Supervisar junto con la Presidencia y Vocalías el desarrollo de la votación y posterior escrutinio público de votos. 

d.- Levantar acta de las reuniones del Comité Electoral.  

 

e.- Levantar acta de las candidaturas presentadas, de cuantas reclamaciones se presenten y de la resolución de las 

mismas.  

f.- Levantar y publicar en el tablón del acta con la proclamación provisional y definitiva de las candidaturas presen-

tadas.  

g.- Publicar en el tablón de anuncios la fecha en la que se celebrará la sesión constitutiva de la Junta de Participación 

y Representación.  

h.- Levantar acta conteniendo la candidatura electa y publicar ésta en el tablón de anuncios junto con el acta del 

escrutinio remitida por la Mesa Electoral.  

 

Artículo 36.- De la Mesa Electoral 

 

Se constituirá una Mesa Electoral que será la encargada de presidir y ordenar la votación, y realizar el escrutinio de 

la misma. Estará compuesta de una Presidencia, una Secretaría y una Vocalía, elegidas por sorteo de entre todas las personas 

usuarias incluidas en el censo electoral, debiéndose designar igual número de suplentes. 

 

CAPÍTULO III.- DEL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES A LA 

JUNTA DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

 

Artículo 37.- Cómputo de plazos 

 

Para el cómputo de los plazos establecidos en el presente Capítulo, todos ellos habrán de entenderse referidos a días 

hábiles, a excepción de lo previsto en el artículo 46 respecto al período de reflexión.  

 

Artículo 38.- Confección del censo electoral 

 



  
  

N.º Registro Entidad Local 01410671 – CIF. 4106700J – Plaza de España “Palacio del Conde Duque” – CP. 41804 Teléfono: 
954 11 00 05 – Fax: 954 11 02 03 – Email: registro@olivaresweb.es – www.olivares.es 

Diez (10) días antes de la publicación de la convocatoria de elecciones, la Dirección del Centro procederá a la 

publicación en el tablón de anuncios del Centro, del censo electoral provisional, concediendo un plazo de cinco (5) días para 

presentar impugnaciones al mismo. Dichas impugnaciones serán resueltas por la Dirección del Centro en el plazo de los dos 

días siguientes a la finalización del plazo concedido para su presentación.  

La publicación del censo definitivo en el tablón de anuncios del Centro deberá producirse, en todo caso, antes de la 

publicación de la convocatoria de elecciones.  

El censo electoral deberá quedar cerrado a la fecha de publicación de la convocatoria de las elecciones a la Junta de 

Participación.  

 

Artículo 39.- Convocatoria de elecciones 

 

La convocatoria de elecciones será realizada por la Dirección del Centro, dentro del último mes de vigencia del 

período por el que los miembros de la Junta de Participación y Representación fueron elegidos.  

La convocatoria deberá publicarse en el tablón de anuncios del Centro, donde aparecerá el calendario del proceso 

de elección, la fecha de celebración de las elecciones, el horario de apertura y cierre de la Mesa Electoral, así como el número 

de personas candidatas que integrarán las diferentes listas.  

 

Artículo 40.- Constitución del Comité Electoral 

 

Dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la convocatoria de elecciones, la Dirección del Centro 

procederá a la constitución del Comité Electoral según lo previsto en el artículo 33.  

 

Artículo 41.- Constitución de la Mesa Electoral 

 

Dentro de los dos (2) días siguientes a la Constitución del Comité Electoral, éste constituirá la Mesa Electoral según 

las previsiones contenidas en el artículo 36.  

 

Artículo 42.- Formalización de candidaturas 

 

Una vez constituido el Comité Electoral, y dentro de los diez (10) días siguientes, las candidaturas deberán forma-

lizarse ante el mismo.  

Las candidaturas deberán confeccionarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2. El escrito de presentación 

deberá expresar claramente el nombre y apellidos de las personas candidatas, el número del documento nacional de identidad 

o, en su caso, el número de identificación de personas extranjeras, y el número de persona usuaria, debiendo ser suscritas por 

todos y cada uno de sus integrantes.  

A efectos de lo previsto en el artículo 49, cada candidatura podrá designar un Interventor o Interventora debiendo 

su nombramiento publicarse en el tablón de anuncios del Centro, y cuyas funciones serán las de supervisión de la composición 

de la Mesa Electoral, del desarrollo de la votación y de su posterior escrutinio.  

 

Artículo 43.- Proclamación de candidaturas 

 

Finalizado el plazo de diez (10) días que contempla el artículo 42.1, el Comité Electoral dispondrá de dos (2) días 

para publicar la relación provisional de candidaturas en el tablón de anuncios del Centro, sin perjuicio de lo previsto en los 

artículos 6 y 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.  

Dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la relación provisional de candidaturas, se podrán presentar 

las impugnaciones que se estimen oportunas mediante escrito dirigido al Comité Electoral.  

Al término de este último plazo y, dentro de los dos (2) días siguientes, el Comité Electoral procederá a la procla-

mación definitiva de las candidaturas, previa resolución de las eventuales impugnaciones presentadas.  

 

Artículo 44.- Proclamación definitiva de una sola candidatura 

 

Cuando se produzca la proclamación definitiva de una sola candidatura, ésta pasará automáticamente a convertirse 

en la candidatura electa, continuándose el procedimiento según lo previsto en el artículo 51 de la presente Ordenanza. 

Dentro de los dos (2) días siguientes a la proclamación definitiva de una sola candidatura, y de manera previa a la 

finalización del procedimiento por esta vía, deberá convocarse una Asamblea General extraordinaria de carácter informativo. 
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Artículo 45.- Junta de Participación de carácter provisional 

 

En el supuesto de que no se presentase ninguna candidatura o las presentadas fuesen declaradas nulas, la Dirección 

del Centro procederá a convocar nuevas elecciones en el plazo de un mes desde la finalización del plazo correspondiente 

para la presentación de candidaturas, o desde la declaración de invalidez de las mismas en su caso.  

Si persistiera la situación de inexistencia de candidaturas o nulidad de las mismas, la Dirección del Centro procederá 

a la convocatoria de la Asamblea General para la constitución de una Junta de Participación y Representación de carácter 

provisional según lo previsto en el artículo 19.a).  

Cualquier otra incidencia que pudiera producirse en el procedimiento de elección será resuelta por la Concejalía 

municipal competente en materia de Servicios Sociales.  

 

Artículo 46.- De la campaña electoral 

 

Durante los ocho (8) días siguientes a la fecha de proclamación definitiva de las candidaturas, éstas podrán hacer 

campaña electoral en el Centro utilizando sus dependencias, previa autorización del Comité Electoral, y siempre que no se 

perturbe el normal funcionamiento de las actividades y servicios. 

Tras la campaña electoral, se deberá respetar un período de reflexión que tendrá una duración de dos días naturales.  

 

Artículo 47.- De la votación 

 

Finalizado el período de reflexión y durante el día siguiente, se llevará a cabo la votación de las candidaturas pre-

sentadas ante la Mesa Electoral.  

Los actos de votación serán públicos.  

Asimismo, el derecho a voto también podrá ejercerse mediante los siguientes procedimientos: 

a.- Mediante la entrega a la Presidencia del Comité Electoral de la papeleta en sobre cerrado junto con copia de la 

identificación acreditativa de la condición de persona usuaria de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y documento firmado por ésta mediante 

el cual se hará constar el ejercicio del derecho a voto por esta vía. El período para ejercer el derecho a voto por este procedi-

miento será el establecido para la campaña electoral. 

b.- Mediante envío por correo certificado a la Presidencia del Comité Electoral, de la papeleta en sobre cerrado junto 

con copia de la identificación acreditativa de la condición de persona usuaria, de acuerdo con lo establecido en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Únicamente serán computables los votos recepcionados antes de la hora de cierre de la Mesa Electoral. 

 

Artículo 48.- Nulidad de votos 

 

1.- Serán nulas aquellas papeletas que presenten enmiendas o tachaduras.  

2.- Se considerará voto en blanco, pero válido, el sobre que no contenga ninguna papeleta.  

 

Artículo 49.- Del acta de escrutinio 

 

La secretaría de la Mesa Electoral levantará acta del escrutinio que será firmada por todos los miembros de ésta y, 

en su caso, por el Interventor o la Interventora de las candidaturas, pudiendo solicitar éstas últimas en el ejercicio de sus 

funciones de supervisión, la inclusión en acta de las observaciones que consideren oportunas a efectos de ulteriores recursos 

o reclamaciones. El acta deberá remitirse a la Presidencia del Comité Electoral.  

 

Artículo 50.- Reclamaciones ante el Comité Electoral 

 

Todos los actos que se produzcan en relación con el proceso electoral podrán ser objeto de reclamación ante el 

Comité Electoral.  

A excepción de los plazos previstos en el artículo 43.2 y 43.3, las reclamaciones ante el Comité Electoral deberán 

ser resueltas dentro del día siguiente al de su presentación.  

 

Artículo 51.- Resolución de nombramiento 
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La Dirección del Centro elevará a la correspondiente Concejalía municipal competente en materia de Servicios 

Sociales la composición de la Junta de Participación y Representación para la emisión de la correspondiente resolución de 

nombramiento de la misma. 

 

Artículo 52.- Constitución de la Junta de Participación y de Gobierno 

 

Dentro de los cinco (5) días siguientes al día de la votación, la Dirección del Centro convocará a los miembros de 

la candidatura electa para su constitución en Junta de Participación y Representación. 

  

Artículo 53.- Vacantes en la composición de la Junta de Participación 

 

Cuando las vacantes existentes supongan más del cincuenta por ciento del número máximo de miembros de la Junta 

de Participación y Representación, según lo establecido en el artículo 21.2, y no existan suplentes para ocupar dichas vacan-

tes, dentro del plazo de seis meses, se iniciarán los trámites para un nuevo proceso de elección de conformidad con lo previsto 

en el presente Título. 

Cuando las vacantes afecten a la totalidad del número de miembros de la Junta de Participación y Representación, 

se procederá según lo previsto en el artículo 19.a).  

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO V 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 

CAPÍTULO I.- DE LAS FALTAS 

 

Artículo 54.- Definición y clasificación 

 

Se considerará falta disciplinaria cualquier acción u omisión que implique un incumplimiento de los deberes y obli-

gaciones de las personas usuarias y esté tipificada en la presente Ordenanza. 

El ejercicio de la potestad sancionadora deberá establecer la debida separación entre la fase instructora y la sancio-

nadora, encomendándolas a órganos distintos.  

Las faltas se clasificarán en leves, graves y muy graves.  

 

Artículo 55.- Faltas leves 

 

Constituirán faltas leves las siguientes:  

 

a.- La inobservancia de las normas de organización del Centro previstas en la presente Ordenanza municipal y en el 

Reglamento de Régimen Interior del Centro, que genere daños de escasa entidad en el funcionamiento del mismo.  

b.- Las acciones u omisiones que generen una alteración de escasa entidad en las normas de convivencia y respeto 

mutuo.  

c.- Uso incorrecto e inadecuado de las instalaciones y servicios del mismo.  

 

Artículo 56.- Faltas graves 

 

Constituirán faltas graves las siguientes:  

 

a.- La inobservancia de las normas de organización del Centro previstas en la presente Ordenanza y en el Reglamento 

de Régimen Interior del Centro, que genere daños graves en el funcionamiento del mismo. 
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b.- Las acciones u omisiones que generen una alteración grave en las normas de convivencia y respeto mutuo.  

c.- Causar graves daños en las instalaciones y medios del Centro.  

d.- Las conductas o comportamientos que impidan de modo grave la normal realización de las actividades del Cen-

tro.  

e.- Falsear u ocultar intencionadamente datos con la finalidad de acceder ilícitamente a actividades y servicios pro-

pios del Centro.  

f.- La falta reiterada de abono de las actividades y servicios sujetos a participación económica.  

g.- El incumplimiento grave de las obligaciones y deberes inherentes a la condición de miembro de la Junta de 

Participación y Representación.  

h.- La comisión de una falta leve cuando su responsable ya hubiera sido sancionado mediante resolución firme en 

vía administrativa por la comisión de tres faltas tipificadas en la presente Ordenanza como leves en el término de tres años.  

 

 

Artículo 57.- Faltas muy graves 

 

Constituirán faltas muy graves las siguientes:  

 

a.- La inobservancia de las normas de organización del Centro previstas en la presente Ordenanza y en el Reglamento 

de Régimen Interior del Centro, que genere daños muy graves en el funcionamiento del mismo.  

b.- Las acciones u omisiones que generen una alteración muy grave en las normas de convivencia y respeto mutuo.  

c.- Promover o participar en altercados, riñas o peleas, así como proferir insultos, verter calumnias, manifestarse 

con evidente desprecio y desconsideración hacia las demás personas usuarias, al personal del Centro o a cualquier otra que 

tenga relación con el mismo.  

d.- Falsear u ocultar intencionadamente datos relevantes en relación al reconocimiento del derecho a obtener la 

condición de persona usuaria.  

e.- La sustracción de bienes de propiedad del Ayuntamiento de Olivares, de su personal, de cualquier persona usuaria 

y de personas físicas o jurídicas relacionadas directa o indirectamente con el Centro o sus actividades.  

f.- El incumplimiento muy grave de las obligaciones y deberes inherentes a la condición de miembro de la Junta de 

Participación y Representación.  

g.- La vulneración del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres mediante la adopción de comporta-

mientos o conductas que produzcan discriminación directa o indirecta, por razón de sexo, según lo previsto en la Ley Orgá-

nica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 

la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como las conductas, prácticas o comportamientos racistas o xenó-

fobos.  

h.- La comisión de una falta grave cuando su responsable ya hubiera sido sancionado mediante resolución firme en 

vía administrativa por la comisión de tres faltas tipificadas en la presente ordenanza como graves en el término de tres años.  

 

Artículo 58.- Prescripción de las faltas 

 

Las faltas leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y las muy graves a los tres años.  

El plazo de prescripción comenzará a contar desde el día en que la infracción hubiera sido cometida.  

El plazo de prescripción se interrumpirá por la notificación a la persona interesada de la iniciación del procedimiento 

disciplinario, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes 

por causa no imputable a la persona presuntamente responsable.  

 

CAPÍTULO II.- DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 59.- Principios 

 

Sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar, las sanciones serán proporcionales a la infracción 

cometida y se establecerán ponderándose según los siguientes criterios:  

 

a.- La existencia de intencionalidad.  

b.- La vulneración de los derechos fundamentales recogidos en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título I de la 

Constitución Española.  
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c.- La reiteración en las conductas infractoras.  

d.- La naturaleza de los perjuicios causados y el posible beneficio obtenido por el responsable.  

e.- La existencia de riesgo para la integridad física o psíquica de las personas socias, usuarias, del personal del 

Centro o de cualquier otra que tenga relación directa o indirecta con el mismo.  

 

En la determinación de las correspondientes sanciones deberá valorarse su idoneidad en orden a la consecución de 

los fines perseguidos mediante la imposición de las mismas. 

 

Artículo 60.- Determinación de las sanciones 

 

A las infracciones tipificadas anteriormente le corresponderán las siguientes sanciones:  

 

1.- Por infracciones leves: amonestación por escrito 

 

2.- Por infracciones graves:  

 

a.- Suspensión de uno o varios de los derechos vinculados a la condición de persona usuaria del Centro por un 

período de tiempo no inferior a dos meses y no superior a seis meses de duración.  

b.- En el supuesto previsto en el apartado g) del artículo 56, inhabilitación temporal por un período de tiempo no 

inferior a dos meses y no superior a seis meses para el ejercicio de las funciones inherentes a la condición de miembro de la 

Junta de Participación y Representación.  

 

3.- Por infracciones muy graves:  

  

a.- Suspensión de uno, varios o todos los derechos vinculados a la condición de persona usuaria del Centro por un 

período de tiempo no inferior a seis meses y no superior a dos años de duración.  

b.- Pérdida definitiva de la condición de persona usuaria del Centro. 

c.- En el supuesto previsto en el apartado f) del artículo 57, inhabilitación temporal por un período de tiempo no 

inferior a seis meses y no superior a dos años para el ejercicio de las funciones inherentes a la condición de miembro de la 

Junta de Participación y Representación o pérdida definitiva de la condición de miembro de la Junta de Participación y 

Participación para el resto del período representativo para el que se realizó su elección.  

 

 

 

d.- En el supuesto de infracciones y vulneraciones del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres me-

diante la adopción de comportamientos o conductas que produzcan discriminación directa o indirecta, por razón de sexo, así 

como en el caso de conductas, prácticas o comportamientos racistas o xenófobos, según lo previsto en el artículo 57.g), 

pérdida definitiva de la condición de persona usuaria del CPA, pudiendo llevar aparejada por un período de tiempo de un 

año a tres años de duración, la inhabilitación para participar en actividades municipales dirigidas al colectivo mayor en la 

localidad.   

 

Artículo 61.- Prescripción de las sanciones 

 

Las sanciones reguladas en la presente Ordenanza prescribirán:  

a.- A los tres años, las impuestas por faltas muy graves.  

b.- A los dos años, las impuestas por faltas graves.  

c.- A los seis meses, las impuestas por faltas leves.  

 

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza 

la resolución por la que se impone la sanción.  

 

CAPÍTULO III.- DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

 

Artículo 62.- Iniciación del procedimiento disciplinario 
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El procedimiento disciplinario se iniciará siempre de oficio por acuerdo de la Concejalía municipal competente en 

materia de Servicios Sociales por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órga-

nos, petición de la Dirección del Centro, o por denuncia escrita. 

Las denuncias, que en ningún caso podrán ser anónimas, deberán expresar la identidad de quien o quienes la pre-

sentan, el relato de los hechos que pudieran constituir infracción, la fecha de su comisión y, cuando sea posible, la identidad 

de las personas presuntamente responsables. Si la denuncia fuese acompañada de una solicitud de iniciación deberá comuni-

carse a la persona denunciante la iniciación o no del procedimiento. En el plazo de dos días siguientes a la presentación de 

la denuncia ante la Dirección del Centro, los hechos denunciados serán trasladados con informe que contendrá todos los 

antecedentes, a la Concejalía municipal competente en materia de Servicios Sociales para que, por ésta, y una vez examinada 

la documentación aportada, en caso de que se aprecien indicios de la comisión de falta disciplinaria, se acuerde el inicio de 

procedimiento disciplinario designando al órgano instructor.  

 

Artículo 63.- Medidas de carácter provisional 

 

De conformidad con lo previsto en el artículos 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, y cuando así venga exigido por razones de urgencia inaplazable, riesgo 

inmediato para la convivencia o la integridad física de las personas usuarias, del personal del Centro o de cualquier otra que 

tenga relación directa o indirecta con el mismo, el órgano competente para iniciar el procedimiento podrá adoptar las medidas 

provisionales que resulten necesarias.  

En tales supuestos, dichas medidas también podrán ser adoptadas por la Dirección del Centro dando cuenta de forma 

inmediata al órgano competente para la incoación del procedimiento, debiendo este último confirmar, modificar o levantar 

las medidas provisionales adoptadas en el plazo de setenta y dos horas. Si existiesen elementos de juicio suficientes para ello, 

el órgano competente para resolver podrá adoptar en cualquier momento las medidas provisionales que estime oportunas 

para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer. 

  

Las medidas provisionales deberán ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los objetivos que se 

pretendan garantizar en cada supuesto concreto.  

 

Artículo 64.- Alegaciones y práctica de prueba 

 

El acuerdo de iniciación se comunicará a la persona instructora, con traslado de cuantas actuaciones existan al res-

pecto, y se notificará a la persona denunciante, en su caso, a la persona presuntamente responsable, así como a otras que 

pudieran tener la condición de interesadas. Dicho acuerdo especificará las conductas imputadas, la provisional calificación 

de la falta y de la sanción que pudiera corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, así como la designación 

de la persona instructora del procedimiento a fin de que en el plazo de diez días todas las personas interesadas formulen las 

alegaciones que considere convenientes y propongan las pruebas que es timen oportunas. En la notificación se advertirá a las 

personas interesadas que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en dicho plazo, la 

iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución.  

 

Transcurrido dicho plazo y en el plazo de los diez días siguientes, se acordará la práctica de las pruebas pertinentes 

propuestas y las que de oficio se estimen necesarias, requiriendo asimismo los informes que se precisen.  

 

Artículo 65.- Propuesta de resolución 

 

Concluido, en su caso, el trámite anterior, el órgano instructor del procedimiento formulará propuesta de resolución. 

En dicha propuesta se fijarán de forma motivada los hechos, especificándose los que se consideren probados y su exacta 

calificación jurídica, se determinará la infracción que, en su caso, corresponda y el o los que resulten responsables, especifi-

cándose la sanción que se propone, o bien se propondrá la declaración de inexistencia de infracción o responsabilidad.  

 

Artículo 66.- Trámite de audiencia 

 

Inmediatamente después de la propuesta de resolución se notificará a las personas interesadas y se informará de la 

puesta a su disposición del expediente a fin de que éstas puedan obtener las copias de los documentos que estimen conve-

nientes, concediéndoseles un plazo de diez (10) días para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones 

que estimen pertinentes ante el órgano instructor del procedimiento.  
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Se podrá prescindir del trámite de audiencia de conformidad con el art. 13.2 del Reglamento de procedimiento para 

el ejercicio de la potestad sancionadora, siguiendo el procedimiento sancionador establecido en la Ley 39/2015, se configura 

como un procedimiento común, con unos derechos y garantías mínimas, cuando no figuren en el procedimiento ni sean teni-

dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas, en su caso, por persona interesada.  

Finalizado el trámite de audiencia y en los dos días siguientes, el órgano instructor, una vez examinados los docu-

mentos o informaciones que se hubieran podido aportar, elevará la propuesta de resolución definitiva al órgano competente 

para resolver.  

 

Artículo 67.- Resolución 

 

1.- En el plazo de diez (10) días desde la recepción de la propuesta definitiva de resolución, el órgano competente 

para resolver, dictará resolución motivada.  

2.- El plazo máximo para resolver y notificar será de tres (3) meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.  

 

Artículo 68.- Órganos competentes para la imposición de las sanciones 

 

La persona titular de la Concejalía municipal competente en materia de Servicios Sociales será la competente para 

la imposición de sanciones por faltas leves, graves y muy graves previstas en los artículos 55, 56 y 57 de la presente Orde-

nanza. 

 

Artículo 69.- Régimen de recursos 

 

Las resoluciones de los procedimientos disciplinarios no agotan la vía administrativa, siendo susceptibles de recurso, de 

conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

 

PUNTO DECIMO PRIMERO: RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 
 

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión de la Junta de Gobierno Local, por la Sr. Alcalde -Presidente 

se levanta la sesión, siendo las diez horas y treinta y cuatro minutos de lo que como Secretaria doy fe. 


